
METODO DE OERECER
el Rosario de Maria Santísima ^¿con 
el Somarro de sus Índulgeq^cias : iTs .^^ 

del nombre de Jesus 5. y algu-
:z^T^-nas*.otras comuhes á Ies', -

Fieles... •

A íTUZ UN
j^fevoto'^r^oien la mila-

Véftera err cstejConvento de

Adonde se^llará.

Vitoria ; por Baltasar 
li, Año de M D cc xç vii.
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^ METODO DE OFRECER, 
y el Rosario 3e María Santísima , con 

, A el Sumario ¿e sus índulgeq^cias las 
del nombre de Jesusj y algu-

- f . ñas Otras comunes á los" 
. ; Fieles,.

lACA L O A LUZ UX 
' devoto , quien lo dedica á la mila- 

r grosa imágcn de nuestra Señora, que 
i -^ se Venera en este Convento de 
' Santoj)orningot, de.Vitoria, í 

donde se aliará.

' ' ■ .........«t................ ..
Çon las licfní'tas necesarias.
En Vitoria ; por Baltasar 

Máhteli , Año de m d cc xc vii.
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Todas las Indulgéncldi 
ds este Stimarío están ‘viS'-. 
tas , y permitido pjïblicâf 
jpor el Señor Comlsarío. Ge-^ ■ 
neral de Cruzada , como consf • 
ta de sus licencias..
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Ave maria , gratia 
plena Dnus. tecum.

R. Benedióla tu in mulieri
bus , & benediélus fruólus 

if ventris tui Jesus.
5^. Domine labia mé aperies.. 

Et os meum anunciabit 
laudem tuam.

ÿ. Deus in adjutorium me
um intende,

i Ç:. Domine ad adjuvandum 
me festina.
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Gloria Patri , 8c Filio , •&
Spiritui Sanólo. f

39;. Sicut erat in principio , & 
nunc, 8c semper, 8c in 
sæcula sæculorum. Amen.

Allclúya.

■D¿s¿¡e Ssptu^gsssîma, 
ta Resiirreccion se £^/ee*. 
Laus tibi Domine Rex 
æternæ gloriæ.

.k
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MISTERIOS GOZOSOS
J del Santísimo Rosario , qué

se rezan Limes y Jueves.

‘Primer ele la
carnaeion elel eie

OFRECIMIENTO.

O Virgen'Marta y Ma-^ 
dre nuestra , o frecé

moste humiÍrnente estas diez 
Ave Martas, y un Pater nos- 
ter sen reverencia del s;ozo 

j ' que tuviste quando saluda- 
Ï da' del Arcángel San GabrteR í:> ’

el Padre Eterno te escogió
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por Hija ; el Verbo Divino 
por Madre , y el Espíritu 
Santo por Esposa : Suplicá
rnoste , Señora , por el ine
fable Misterio de la Encarna
ción de tu querido Hijo, nos 
alcances verdadera, y profun
da humildad, perfeólo dolor 
de nuestros pecados, luz , y 
acierto para hacer una confe
sión bien hecha de todos 
ellos, la quietud , paz , y 
sosiego de estos Reynos, y 
de todos los Príncipes Chris-» 
tianos. Amen» j
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i Ségun¿¡o Afis ferio Je la Visî^ 
Í tacion Je nuesfra Señora,

OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria, y pia
dosa Reyna nuestra, 

ofrecérnoste humilmente es
tas diez Ave Marías , y un 
Pater noster, en reverencia 
del gozo que tuviste , quan- 

* do despues de haber concebi
do á Dios, llena de amor, y 
caridad fuiste con toda priesa 

‘ á la Casa de tu prima Sama
Isabel para comunicarla bie-
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nes celestiales, y al Precùr- ' 
sor gracia , y Santidad ; Su-! ’ 
plicámoste , Señora , nos al
cances de tu Hijo encendida ' 
caridad para amar á nuestros ’ 
próximos, verdadero dolor ■ 
de nuestros pecados, la quie- ] 
tud , paz y sosiego de estos ' 
Reynos, y de todos los Prín- < 
cipes Christianos. Amen. '■

. Œ'ercer Misterio ¿íeí JSÍaci' 
ímento Jel Hijo ¿ie Dios.
OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria , y Ma-l 
dre de toda pureza, 5
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ofrecérnoste hufnilmente es- 
jJ Us diez Ave Marias , y un

Pater noster , en reverencia 
del gozo singular que tuviste, 

55 quando pariste á tu amado
Hijo , y envuelto en pobres 

g, pañales le reclinaste en un pe- 
55 scbre , quedando Virgen 
p despues del parto purísimo: 

f Suplicárnoste , Señora , por
el Nacimiento de tu Hijo 
Dios, y hombre nos alcances 
un corazón limpio y puro, 

Jipara que merezcamos nacer 
2 á sus ojos con vida de nue-
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VO espíritu , y un verdadero 
dolor de nuestros pecados, 
la salud, paz y sosiego, de 
estos Reynos, y de todos 

los Príncipes Christianos.
Amen.

Qiíarfo Afísferío ¡a jPun<» 
Jícacion ¿ie ni/estra Señora»

OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria, Madre 
de Dios, y de los pe-i 

cadores , ofrecérnoste humil- 
mente estas diez Ave Marias 
y un Pater noster, en reve^
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fencîa del gozo que tu alma 
>» sintió , quando hecha Trono

de tu precioso Hijo , le pre- 
sentaste en el Templo, para 
luz y remedio de ios hom
bres : Suplicárnoste, Señora» 
nos alcances, que por tu inter
cesión se alumbren las tinie
blas de nuestras conciencias, y 
verdadero dolor de nuestros 
pecados, la salud , paz y so- 

:-^siego de estos Reynos, y de 
1- todos los Príncipes Ghristia*

nos. Amen,
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QilinfO ;A/isferio eieiT^ino per^ 
fiiaio , y haiiaeio en el Templo,

OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria , y dul
císima Señora , ofre- 

5:¿moste humilmente estas 
diez Ave Marias, y un Pa
ter noster, en reverencia del 
gozo que tuviste , quando 
despues de haber buscado co- 
wo Madre cuidadosa á tu 
querido Hijo , le hallaste en 
el Templo , disputando cont 
los Doólores, como Sabidu-
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ría eterna : SupÚcánioste, Se- 
; ñora, por el gozo que tuviste 

en haberle aliado , que nos 
alcances de su Magestad un 
afeOo fervoroso de buscarle 
cada dia con mas veras y 
verdadero dolor de nuestros 
pecados, luz y acierto para 
hacer una confesión bien he
cha de todos ellos, la quie
tud , paz y sosiego de estos 
Reynos, y de todos los Prín* 
cipes Christianos. Amen.
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MISTERIOS DOLORO
SOS del Santísimo Rosario, 

; que se rezan Martes y
Viernes.

jPrinJír J^disterio ¿ie ¡a Ora^^ 
don £Íe¡ üíierfo.

OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria, y Ma
dre afligida , ofrecé

rnoste bumilmente estas die- 
Ave Marias y un Pater nosz 
ter, en reverencia del dolor, 
que tu alma sintió de las an
gustias, tristezas, y sudor de > 
sangre, que tu Hijo padeció
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en el Huerto : Suplicárnoste,. 
Señora , por la voluntad 
prontísima , con que se ofre
ció por nosotros á la muerte» 
nos alcances espíritu de re
signación en su Divina vo
luntad , verdadero dolor de 
nuestros pecados, y la salud, 
paz y sosiego de estos Rey- 
iios, y de todos los Prínci
pes Christianos. Amen.

J^isterio de ios azo^ 
tes, qt/e el Hijo de JDw 

^¿idecio atado á unís 
Coluna,
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OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria , y pru- 
dentisima Señora, ofre- ^ 
ceñíoste hûmilmente estas 

diez Ave Marias, y un Pater 
noster, en reverencia del do
lor que sentiste en la desnù ' ; 
dez , azotes y llagas de tu ' 
amado Hijo : Suplicárnoste, i 
Señora, por el dolor y des- , 
nudez, que tuvo atado á la ¡ 
Coluna, le pidas nos desnu- i 
de, de nuestros malos afeólos, 
y suframos con paciencia los " 
azotes que por nuestros peca- f
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dos nos envia, y nos dé ver
dadero dolor de todos ellos,y 
la salud, paz y sosiego de es
tos Reynos, y de todos los 
Príncipes Christianos. Amen.

Tercer ^listerio de la Corona 
de esptttas del Uijo de T)tos»

OFRECIMIENTO.
Virgen Maria, y mise
ricordiosísima Señora^ 

[ oí recémoste humilmente es- 
tas diez Ave Marias , y un 

F Pater noster , en reverencia
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r del dolor que tu alma slntîd- 
con la Corona de Espinas, ' 
que pusieron á tu querido 
Hijo sobre su delicada cabe
za : Suplicárnoste, Señora, 
por aquellas lastimosas , y 
penetrantes heridas, nos al
cances verdadero dolor de 
nuestros pecados, y la salud, 
paz y sosiego de estos Réy- 
nos , y de los Príncipes 
Christianos. Amen.
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Quarto ^ísteno ía Crus 
d cuestas.

OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria, y dolo* 
rida Madre , ofrecé- 

moste humilmente estas diez
Ave Marias, y un Pater nos
ter, en reverencia del dolor 
que tuvo tu corazón, viendo 
la flaqueza y cansancio , con 
que tu querido Hijo llevaba 
sobre sus hombros el madero 
Santo de la Cruz : Suplicá
rnoste , Señora , por su San
tísima inocencia nos alcancéis
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espíritu de resignación, con el 
qual, por su amor, llevemos 
con paciencia, la Cruz de 
nuestros trabajos , y consiga
mos la salud , paz y sosiego 
de estos Reynos, y de todos 
los Príncipes Christianos, 
Amen.
Qiiin/o ^ísferio cié cofiw e¡ 
//¡jo ¿ie J)ios crí/c/fica/o.

OFRECIMIENTO.

O Virgen Alaria , Madre 
llena de penas y dolo

res , ofrecérnoste humilmente 
estas diez Ave Marías, y un
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Pater noster , en reverencia 
del excesivo dolor , que tu 
alma tuvo , viendo Crucifi
cado á tu Hijo, sus pies , y 
manos clavadas , y abierto 
con una lanza aquel pecho 
amoroso : Suplicárnoste , Se- 
fiora , por el exemplo grande 
de humildad que en la Cruz 
nos dio, nos alcances una hu
mildad profunda , con la 
qual nos alentemos á pade
cer por él, y consigamos ver
dadero dolor de nuestros pe
cados , luz y acierto para ha-
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cer una confesión bien hecha 
de todos ellos, la quietud, 
sosiego de estos Rey nos , y 
ia paz entre los Príncipes 
Christianos. Amen. •

MISTERIOS GLORIO., 
sos del Santísimo Rosario, 

que se rezan Domingo,
Miércoles y Sábado.

JPrimer Afisterio ¿/e ¡a 
/a rgsí/rrec'cíofi
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OFRECIMIENTO. ^^ 
i virgen María , Reyna

r j gloriosa de los Cielos,
I ofrecérnoste humilmehte es- 
J ítas diez Ave Marias y un Pa

ter noster, en reverencia de la 
alegría inefable , que tuviste 

; en la resurrección gloriosa de
tu querido Hijo, el qual triun
fante de la muerte, y acompa- 

u nado de almas santas, te hizo 
! la primera visita , convirtien- 
I do en alegría las pasadas pe* 

: ñas : Suplicárnoste , Señora, 
f nos alcances la alegría espiri-
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tuai de Ia buena conciencia, y j 
salud, paz y sosiego de es- ' 

tos Reynos , y de todos los ; 
Príncipes Christianos. Amen? 
Se^tndo J^disferío ¡a aaf- 
fnirah/s Ascensión J^íjo ' 

2Jios. !
OFRECIMIENTO. '

O Virgen Maria--, Madre 
de piedad y misericor

dia, ofrecérnoste humilmente 
estas diez Ave Marias y un 
Pater noster , en reverencia 
de la aleglia que tuviste en la i 
admirable Ascension , y so-
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lemnisî ma Ma gestad con que 
subió al Cielo jesu-Christo^ 
tu Hijo querido , y Se¿QÍ 
nuestro , ÿ fue recibido en él: 
Suplicárnoste , Señora, por 
su gloria y universal poder, 
nos alcances una bien funda
da esperanza de gozarle, y la 
salud, paz y sosiego de estos 
Reynos, y de todos los Prín-

' cipes Christianos. Amen.

í Tercer Afisterio cié ía venida 
! del JEspírdu Santo.
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OFRECIMIENTO. *

O Virgen Maria, unicof* 
consuelo de afligidos,* ' 

ofrecérnoste humiîmente es*
tas diez Ave Marias y un Pa- : 
ter noster, en reverencia de! 
la alegria espiritual, que tu- ! 
viste con las particularísimas ! 
riquezas, y dones del Espí-j 
ritu Santo , enviado para el j 
consuelo de la Iglesia : Su- | 
plicámoste Señora nuestra,; 
por tu ardentísima caridad, ■ 
nos alcances del Espíritu 
Santo , perfeelo amor de ;

SGCB2021



o
i Dios, y del próximo , ver- 
Jdadero do’or de nuestros pe
cados , y la salud , paz y 
sosiego de estos Rey nos, y 
de todos los Príncipes Chris- 
íianos. Amen.

g Quarto ¿te la
- ^umpcion £¡s nuestra Señora, 
n OFRECIMIENTO.

O Virgen Maria, Madre 
de pecadores, ofrecé-f 

mosté humilmente estas diez 
V Ave Marías y .un Pater nos- 

F ter , en reverencia de tu feli-
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císimo tránsito , y apacibíe 
muerte , despues de la qual,^ 
resueitaste gloriosa , y asisti-| 
da de Angeles , acompañada 
de tu amado Hijo , entraste 
triunfante en el Ciclo , para 
alegrarle con tu presencia: Su
plicárnoste , Señora, favorez
cas á tus Siervos en ta hora 
de la muerte para que sea 
principio de una dichosa vi
da ; y en esta nos alcances la 
salud paz y sosiego de estoi 
Reynos, y de todos los prín* 
cipes Christianos. Amen»
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® Quinto Misterio cie ia Corona-^ 
cion de miestra Señora, 

i -
’a OFRECIMIENTO.

Virgen Maria , Coro-
”a de Angeles » y de 

Hombres, ofrecérnoste hu- 
milmente estas diez Ave
Marias , y un Pater nos-* 
ter, en reverencia de la in- 

*' mensa gloria y supremo lu- 
gar , que sobre todos los 
Serafines te dio la Trini- 
dad Santísima , coronán
dote por Reyna de todo
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lo criado : Suplicárnoste, po
derosa, y liberal Señora , nos?' 
alcances tal desprecio , de 
quanto estima la tierra , que 
merezcamos verte con Dios 
en los Cielos, y consigamos 
al presente verdadero dolor 
de nuestros pecados , luz y 
acierto para hacer una con
fesión bien hecha de todos 
ellos, la quietud y sosiego 
de estos Reynos, y la paz 
entre los Príncipes Christia-^ 
nos. Amen. r

SGCB2021



, ZETA N IA E>£
, nuestra Señora^ 

eleyson.
jSl. Christe eleyson?
.Kyrie eleyson.
Christe audi nos.

3S Christe çxaudi nos.
Pater de Cœlis Deus, Mîse4 

. rere nobis.
Filii Redemptor mundi 

Deus , Miserere nobis.
Spiritus.Sanéle Detjs , Mise* 

rere nobis.
V. Sanda Trinitas Unus Deus^ 

Miserere nobis»
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Sanóla Maria, Ora pro noK 
Sanóla Dei Genitrix , ora.^
Sanóla Virgo Virginum, oraJ
AI a ter Christi. ora.
AI a ter Divinæ gratix. ora.
Alater PurUsima, ora.
Alater Castissima, ora.
Alater Inviolara, ora.
Alater Intemerata,’ ' ' ora,
Alater Inmaculata, ora.
Alater Amabilis, ' ora.
Alater Admirabilis, ora.
Alater Creatoris, ora..
Alater Salvatoris, ora.'
Virgo Prudentissima, Ora.^
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Vas Insigne devotionis, ora.
Rosa Mística, ora.

i Turris Davidica, ora.
V Turris Eburnea, ora*
' ■ ..... » ■ ’

‘i .Virgo Veneranda, 
Virgo Præd icanda,

•' Virgo Potens,
' Virgo Clemens,
• Virgo Fidelis,
' .Speculum Justitiæ,
' Sedes Sapientiæ,

• Causa nostras letitias, 
• Vas Spirituale, 
Vas Honorabile,

'33 
ora.
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora. 
ora.
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.Domus Aurea0 Ora/
, Foederis Area^ ora^
lanua Coeh\ oral
.Stella Matutina, ora. 
.Salus Infirmorum, ora, 
.Kiifuaium Peccatorum, ora, 
..Consolatrix Afflidlorum, ora. 
.A uxiliu m Christianorum,ora, 
.Regina Angelorum, ’’ ora. 
Regina Patriarcharum, ora, 

.Regina Prophetarum, ora 
, Regina Apo§tolofum, ora, ; 
Regifia Martyrum, ora, 

.Regina Cqnfesorum, orç 
¡Regina Virginum, ora,'
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Regina Sanélôrum omnium, 
• ora pro nobis»
Regina Sacratissimi Rosarii, 

ora pro nobis.
Agnus Dei, qui tolis peccata 

mundi, Parce nobis Due.
Agnus Dei, qui tolis peccata 

mundi , Exaudi nos Duc.
Agnus Dei, qui tolis peccata 

mundi, Miserere nobis.
Antiphona. Sub tuum præ- 

‘Sidium confugimus , Sanóla 
Dei Genitrix : nostras deprac- 
cationes ne despidas in nece-

B2
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sitatibus, sed à periculis cuñe-* 
tîs libera nos semper Virgo 
benedida.

Aña, Pie Pater Dominice, 
tuorum memor operum , sta 
coram summo ludice, prO; 
tuo Cætu pauperum. i 
ÿ. Regina Sacratissimi Rosa

rii, ora pro nobis.
Ut digni , &c, 

ÿ. Jesu bone prece Dominici.) 
:ç;.Tibi præsta nos gratoseffiei.; 
Ÿ- Dñe. salvum fac Regem.j

Et exau^di nos in die, qua, 
invocaYcrUms te. '
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ÿ". Salvos fac sèrvos tuos,& 
‘ anciilas tuas.
T^. Deus meus sperantes in te.

’>! ÿ. Fiat pax in virtute tua.
igc. Et abundantia in turn* 

^5 bus tuis.
’ ÿ. Aportainferi.

R, Erue Due. animas eorum, 
ÿ. Dominus vobiscum.

¡ Et cum spiritu tuo.
;•) OREMUS.

î cujus unigenitus pef 
JL^ vitam mortem , & re- 
SUI reel ion em suam ; nobis sa
lutis æternæ præmia rompa-
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ravit : concede quassamus, uc, 
hæc misteria Sandissimo Ro- \ 
sario B. Mariise Virginis reco- ' 
lentes, imitemur quod conti- 
«ent, quod promltunt as
sequamur.

Concede, qúícsumus Om
nipotens Dens , ut qui 

peccatorum nostrorum pon
dere præmimur, Beati Domi- 
tikiConfesoris tui Patris nos
tri patrocinio sublevemur. 
Quæsumus , Omnipotens

Deus, ut famulis tuus 
- î^*R^x noster,quia tua
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guvernácula , virtutumætiaui
■ omnium percipiat rncremen-
Í a, qui bu s deceu ter orn a t us, 
& viricruni monstra debitare, 

- & ad te, quia via veritas, &; 
-vita es, gratiosus valeat per* 
-venire.

" Domine fama-
JL famulabas tins,

■ dexteram ccelestis-a-uxilii, ut 
s¡^ • te toto cofde perqiiîfant, 3e 
s^’ - quæ digne postulant•/ assé* 
jj quantuu , _ .. . ..
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InMiia , Domíne , aurem 
tuam ad preces nostras^ 

quibus misericordiam tuam 
supplices deprecamur; ut ani
mas confratrum nostrorum 
quas de hoc sæculo migrare 
jussisti : in pacis, ac lucis re
gione constituas, & ,San£lo- 
rum tuorum, jubeas esse con
sortes. ...........Et pacem,& 
salutem nostris concede tem
poribus : : : : & fru£lus tcrrs 
dare 8c conservare digneris, 
per Christum Dominum nos^ 
trum. Amen<
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t Dómírtus vobîscutti?^ 
as^ R. Et cum , &c.
in ÿ. Benedicamus Dómino. 
li- R. Deo gratias.
m ÿ. Ave Maria grada , &c, 
rfi R. Benedida tu , &c.
€-

0-
n-
&

11-

'is.
3S^

ADVERTENCIA.
Zos que uo tuvieren á mano 
este ¡ibrito , para satisjacef 
á ¡a obligación de venerar 
hs ZïZisterios de la Vida'^
M/erte , y Resurrección do 
Christo en ¿os quince decena-- 
rios de esta Santa devecíon^
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re ci/a para 
e¡ /o^ro ¿¿e sus irií^uJ^encias 
( come se ¿íirá en e¡ Sum,ario) 
cuisien de decir en d princij}io 
de co^a uñó el misíerio corres
pondiente , si quiera con es
tas palal^ras : Primer Mis-, 
terio de la 'Encarnacion del i 
JJijo de Dios : Segundo Mis- 
terio de la Visitación de nues- ; 
tra Señora : j’ asi en todos ¡os ’ 
otros : o si les pareciere po-1 
drdn usar el método sipuien- ; 
te, que como tan breve fácil-1 
mente -re puede tomar en la !
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ffiemona., y itsar en 
ra parte , y es el que se prac-^ 
tica ieu nuestros Convento^, 
quando se reza ■ el Rosario^ 

que llaman de la Aîirora,
MISTERIOS GOZOSOS 

del Santísimo Rosario.
PRIMERO.

O Verbo encarnado.
de mi amor herido» 

pésame mi Dios 
de haberos ofendido* 

Responde el Pueblo; 
Pésame mi Dioi?,- 
de haberos ofendido.
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Xegundo.
O l5ios, que Vbitas 
á Isabel , y á el Híjoí 
Pésame, &c.

TERCERO.
O Jesus humilde, 
y en Belén nacido: Pés.

QUARTO.
O Jesús amante, 
y a el Templo ofrecido: Pesa.

QUINTO.
O Jesus hallado, 
por mi amor perdido : Pesa. 
MISTERIOS DOLORO
SOS del Santísimo Rosario.
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TRIMERO.^

O Sudor sangriento, 
de Dios afligido ; Pesa» 
SEGUNDO.

O Jesus atado, 
de azotes herido : Pésame. 

TERCERO.
O Dios con espinas, 
Rey escarnecido: Pésame. 

QUARTO.
O Cruz en tus hombros. 
y amargo camino : Pésame* 

QUINTO.
O Fénix de amor, 
muerto en Cruz y herido; Pé.
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MISTÉRIOS GLORIO-

SOS del Santísimo Rosario;

PRIMERO.

O Jesus triunfante 
de la muerte y vicios 

Pesame , &c.
SEGUNDO.

O ¿Jesús que al Cielo 
subes con tus hijos : Pésame» i 

TERCERO.
O Jesus , que envias
tu fuego Divino : Pésame, ;

QUARTO.
O Dios, que á tu Madre !
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llevas al Empíreo; ' 
Pésame, &c.

QUINTO.
O Flor que coronas 
tn Rosal Divino;
Pésame , &C.

En el fin de los quince de
cenarios , ó de cada parte di
ras la Oración siguiente.

ORACION.

Virgen Santísima purifi
cad mis labios, y mí 

corazón , para rezaros digna-
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mente vuestro Santo Rosa
rio , el que humildemente 
ofrezco por la exaltación de 
la Fe , feliz estado de la I- 
glesia, destrucción de las He- 
regías , paz entre los Prínci
pes Christianos, sufragio de 
ías_ Almas del Purgatorio, 
que fueren mas de vuestra 
agrado , y de mi mayor o- 
bligacion. Ofrezco asimismo, 
Señora , serviros , y á vues
tro hijo çh adelante ; ÿ de 
ño haberlo hecho hasta aho
ra me pesa.
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SALVE GLOSADA. 
SALVE Virgen Pura, 

Salve Virgen Madre, 
Salve Vlrs^en bella, 
Reyna Virgeti Salve.

Responde el Pueblo : Sal 
ve Virgen vella, 8ec.

Vuestro amparo buscan 
Benigno y suave, 
Hoy los desterrados, 
En aqueste valle.

Pecadores somos, 
De quien eres Madre, 
Ea , pues Señora, 
No nos desampares.
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sr por nuestras culpas, 
P¿p as á millares, 
Mçrecemos todos, 
Tu favo^ nos salve.

Tú dulce Jesus, 
Que es fruto admirable 
pe tu puro vientre 
Muéstranosle afable.

Tus hermosos ojos 
Llenos, de piedades, 
A íwsotros vuelve 
Soberana Madre.

¡ O. clemente j O Pial 
Tu favor alcance, 
El pecador triste,
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Que á tus puertas llame.
Ház que tu Rosario, 

A quien lo rezare, 
Ahora , y en la hora 
De la muerte ampare.

Todos ofrecemos. 
Aunque el León rabie. 
Con afeélo pío, 
Virgen el rezarle.

Ahora os suplicamos. 
Soberana Madre, 
Que en las aflicciones 
Tu piedad alcance.
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SUMARIO;
DE LAS INDULGENCIAS DEL' 

Santísimo Rosario , y Nombreí 
de Jesus. |

ADVERTENCIAS. ]
PARA QUE LOS FIELESj 

á cuyas manos llegare este Su-Í 
mario , no solo sean informados de’ 
las inumerables gracias , favores , éj 
Indulgencias, que los Sumos Pontí-( 
fices , y otros Prelados han concedi-í 
do á los Cofrades del Rosario y| 
nombre de Jesus , que devotamen-' 
te visitan sus Capillas, acompañan' 
sus Procesiones y celebran sus fies- ; 
tas, sino es que también sean junta* ' 
mente instruidos en los requisitos
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L precisos para su logró, 5’ho qneden 
’ S por ignorancia privados de tanto 

bien : me há parecido de mucha ira-
L portancia el advertir, que además de 
re las cosas comunes ó requisitos gene

rales , para conseguir Indulgencia 
Plínaria, 6 Parcial, que son ; estár 
en gracia de Dios, por lo menos, á 

lS, el poner la última diligencia , quien 
j-i las pretende lograr para sí mismo; 
ie' (que para aplicarlas á los difuntos, 
é ya essentir piadoso de muchosTcó- 
Í-! logos, puede hacerlo el pecador, 
li-i que hiciere las diligencias en nom- 
yí bre del Papa ó de la Iglesia en 
1- universal) tener en los Reynos de 
H; España la Bula de la Cruzada, y 
5- - praólicar con intención ó ánimo de 
1-' conseguirlas lo que se manda en la 
)í concesión de cada una ; para lograr
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las concedidas á eÍ Rezo del San
tísimo Rosario , á sus Procesiones,\ 
visitas de Capilh,&c. tanto para si7 
como para los difuntos , son preci
sas, las cosas siguientes.

I. Primeramente deben ser Co
frades del Rosario,.para Jas concedi
das á él ; y respedlivamente para las 
suyas,,del Nombre de Tesus. Esto 
es , deben estar admitidos, y haber 
hecho escribir sus nombres, por suge- 
to que tenga para.eso autoridad, en 
ei Libro de Indulgencias de alguna 
de sus Cofradías , que estuviere le
gítimamente fundada, y canónica
mente erigida. Tales son las que se 
hallan en los Conventos déla Orden 
de Santo Domingo , y en los Pue-y 
blos donde no hubiere Conventos de*' 
la Orden lo serán: también aquellas
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qn«-se Hayan fundado con licencia 
-^'ijdel Ordinario ,'según manda Ciem.

VIH. B. Qiííecíimí^ue á siete 
-V de Diciembre de 1604. , y con la

facultad ó letras patentes del Re- 
0*' verendísimo Padre Maestro Gene
ri' ral de la Orden de Santo Domingo, 
3S ó-su Vicario, que son los únicos , á 
W quien la Silla Apostólica , en aten- 
st cion á ser el Autor de esta Santa' 
2‘ devoción Santo Domingo de Guz- 

man , tiene cometida su fundación.
12 Así consta de la Bula' de San Pío 

y. Infer e/esi¿¿er¿¡bilja de25.de 
Junio de 1569. y de otras muchas 
de éste , y de otros muchos Pontí- 
fices; y últimamente déla declara- 

'"1 cion y Decreto de Benedicto XIV. 
1®^ dado con ocasión de'algunas Cofra- 

dias, que se fundaron en.el Obispa-
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5®
dp Constaneiense, sin facultad de 
Reverendísimo Padre Maestro Ge
neral , que dice, (a.) K^!ara ^ueer 

t^uiíe íoala GC^sion ¿íe 
(¿uúla , al^uso, molesíia, y perf ur
inación, usando cJ Santnsitno Pa
dre de ¡rf pieniíud de su dl/nosió- 
¿ica j^ioí estad, i^uiso , ex/nresa- 
tjjente mandó , ^ue en addaníe ¿ie 
ningún modo se funden Cofradías

(a.) Ut quodeumque dubium, 
& quævis abusus , & molestiae vel 
perturbationis ocasio prorsus remo
veatur, idemSS. D. noster de Apos
tólica: pariter plenitudine potestatis 
voluit, & expresse mandavit, quod 
non aliter confraternitates, seu so
cietates SS. Rosarii erigantur nisi
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îeî i H'ertna}T£Ía¿¿ifS San/îstnto 
re- Rosario , sin ¿¡fue primero se /la^-a 
en^ feíiido }' aicanzaeio faeiiltaei , ó 

[ letras del Maestro General, que 
r- i for tiempo fuere del referido Or~- 

í den de Predicadores, sepun que 
estaba dispuesto por S. Pío V. en 

;7- el citado Breve Inter desidera bi
dé^ lia ; jy se^un quedo resolvió la Sa^ 
Æf j ¿rada Congregación d 9. de Abril

n, requisitis prius, & obtentis juxta 
el formam á S. Pío ^V. in præ ale- 
)- gato Brevi prrscriptam á Mag. bu
s' dati Ordinis Prrdicatorum pro tern
is pore existente generali literis fa- 
d^’cultativis ; ut alias á Sacra Con-* 
I-! gregatione,Rituum 9. Aprilis ió6i^ 
si resolutum fuit.
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5S
1661.Es su dafa á i. dcSeptieb 

brede 1747. Mas si constare habers^j 
fundado ántes del dia 15. de Juni/,( 
de 1679. tanabien serán légitimai ( 
porque á petición del Maestro 6e 21 
«eral de la.Orden de Santo Domiu t 
golas declaró tales , supliéndote- t 

- dos los defeélos , que de hecho ,> 
derecho hubieren interMenido eníi c 

' fundación el Papa Inocencio XL £ <g 
• -y que es-de dicho 4 f

quince d-e Junio , y puede versea ti 
nuestro Bularlo , tom. 6 pag. 341 C 

. Mas si las Cofradías, asi del Rosarii ,d 
- como del Nombre de. Jesús, no fue- í 

reo así fundadas,. y erigidas, no gf v 
zan sus Cofrad-es de ninguna de Íí ( 
gracias , e indulgencias á los tàlÇ n 
concedidas , y que damos aquí su* L 
4nadas^ .......... Ç
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lent- 5. También e? de notar, que aun 
lersí,^ supuesta la legítima fundación de la 
un»' Cofradía del Rosario ó del Nombre 
roas' de Jesus, no qualquier Sacerdote de 
Ge aquel Convento ó Cabildo ( y mu- 
íiiu cho menos ninguna persona lega ) 
te- tiene facultad para admitir Cofrades 

) ,# 7 escribirlos en el libro de indulgen^- 
n SI cías : ( que es distinto del que en al- 
i. £ «unas partes suele haber para Go- 

di Trades, que llaman del número ) 
efl toca esto , así én las de nuestros 
541 Conventos , como en las de fuera 
irif, de ellos , á aquellos Sacerdotes 
w Regulares ó Seculares, que estu- 
gf vieren nombrados por el Padre 
lí General de la Orden de Santo Do*« 

álí¿ niingOjddesu Vicario. Así consta de 
sir -la Bula de S. Pió V. que comienza: 

. CQnsHCveruni , y es de 17 de Sep-
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•6b
tiembrc de t 5^9* estas palabras; 
(b.)^ toí¿os los jPieles recil^iilos,^ 
escritos en las tales Co/ra¿liiis , íf 
/Jertnaní^aeles del Santísimo Ro-] 
sario por los dic/iosnuestros ídijo¡i 
¡os frailes Predicadores en su¡ 
Conventos ; p por los mismos i 
Ciros Sacerdotes , ^ue aun en U

{b.) Omnibus Christi fidelibus, per 
diólos fiHos fratres Ordinis Prædica-i 
torum in suis; & tam per eos, qua¿ 
per alios Sacerdotes , etiam in aliis 
licclesiis á dilcólo filio Sc pro tera-j 
pore existente ipsiiis Ordinis Gene-i 
rali Magistro, vel ejus Vicario duna-• 
taxat deputatos , in hujusmodi sod/ 
litate Kosaxii receptis, Si scriptis

SGCB2021



fjjî otras T^îssias //an de ser dej^ttfa- 
. dos for nuesiro amado idijo el 

¡I Maestro General de la misma Or^ 
den, í¡ue for tlemfo/uere, ó for su 

;q¡ Vicario tan solamente , lo mismo 
refite el Pafa Inocencio JVI. en la 

n ¿ Bula Nufer. Por lo que en las Co- 
fradias de nuestros Conventos solo 
lo pueden hacer los Padres Provin- 
cíales, Priores ó Presidentes de nucs- 

f tros Conventos, los Vicarios, que 
pj,’ fueren Prelados de algunas Casas 

déla Orden, los Predicadoresaílua- 
les, que se entienden ser habituales 

jjjjl del Rosario , los Predicadores de la 
; Quaresnia, los Promotores ó Direc- 

tores de la Cofradía , y los Sacris- 
tañes mayores, los demás Religio-

1/ sos no lo pueden hacer, como cons
ta de las Letras circulares del Ke-
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-Verendísimo P. Ff. Antonio Mon- , 
jroy, donde nombrados los dichos। 
-ce: Hiií íiumfa.vat ejcnunc omnefíj i 
‘ronferitítus autkorítaí-em/i.^elesaí, ¡ 
^corifraternitatein SS, Rosarii ad-, ' 
mitcncii oliscrivenaii ; bcne¿iiceník < 
■Cosaria ; '(^c. Y en las Cofrad;/ i 
que estuvieren era Parroquias solfj ¡ 
pueden admitirlos el Sacerdote qvi ' 
-fuere nombrado Diredor por ei. j 
-Rmo. Padre General, ó su VicarioJ , 
quando estos á el despachar las Le , 
tras para fundar Cofradía los sena; ] 
Jaren por sí mismos ; d en caso de ni < 
hacerlo estos por sí, el que fuere sf j 
halado Diredor en los vacíos , qii < 
para este efedo trábe la Bula , qn ] 
su Rma. remite , por que la tal d<\ í 
sigilación se reputa como suya. ,

4. Agramuüt, Sanchczy , oW j

SGCB2021



on-' Antores , que han tratado muy da
■dw, propósito de estos puntos, son de ' 

sentir , que muerto el Capellán qua 
hubiere sido nombrado por el Rmo* 
Padre General Direclor de UCofra- 
dia podrá el Prior del Convento mas 
cercano nombrar otro ; á lo que dáií

’dt, algún fundamento las mismas Cons- 
qq tituciones, que para’todas las Cofra-

dias de Rosario aprobó y confirmó 
M el Papa León. X. pues en la oílava se 
Li; dice : Item, ordenamosque todos

los años se lleve el'libro en que se 
5111 escriben los Cofrades á el Convento 
:íí inas cercano por el Mayordomo, :u 
qtf otra persona , para que el Prioï;,70 
q» Presidente de nuevo los confírme,..y 
jíK firme allí su nombre‘. porque los Re- 
. Verendísimos Padres Generales por 
W autoridad que de. la Silla Apostólica
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para dio tienen, en reconocimiento 
del gran bien que de ellos rccibenl 
por la Cofradía, así lo mandan, See. 
y en efeíto fundados en el didámen 
de estos Autores, así se pradica 
de tiempo inmemorial , como en 
varios libros de Cofradías muy antH 
guas se puede ver; mas como la Bula' 
citada de Pío V. solo dá facultad! 
de nombrar Diredor d Capellán a'd! 
Padre General ó su Vicario -, 
tax^t y sea cierto , no será Cofradej 
del Rosarlo ó Nombre de Jesus, paj 
ra el goce délas indulgencias, quienj 
no este admitido y escrito por quien: 
tenga facultad: para salir de toda! 
duda (sin meterme en juzgar de est»! 
prádica) yo aconsejaría, que siipces- 

. to que nada , nada les cuesta seba-f
gan escribir, caso que el Diredor no
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Ito 
»en\ 
ÎC.Î 
en 
ica

sea de los nombrados por el Reve
rendísimo , en alguna Cofradía de 
los Conventos de la‘ Orden , ó de 
otra Iglesia , que tenga la dicha de
signación : porque el ser admitidos 

en por Capellán , que no sea señalado 
itia por la Orden de Santo Domingo, de 
liai nada sirve , y la que hacen los Ma— 
ad( yordomos de Cofrades de número, 
•íi! solo es para que entren en el Orden 
»-} de los que cxercitan los oficios de la 
dej Cofradía , y cuidan de la adminis- 
a-( tracion de lo temporal , culto , aseo 
enj y lucimiento de la Capilla , Proce- 
en^ sienes , y fiestas de nuestra Señora: 
di' nías nada hace , ni deshace para los 
iti! bienes espirituales , ni los gozarán 
s-y ellos mismos , como ni tampoco los 
i-f Religiosos, á no estár escritos, y ad
ío
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mitidos cn el libro de indulgencias 
por los que tienen para eso facultad, 

-i como dicho es. ।
5. También conviene advertir, 

que en la primera constitución de las 
aprobadas para todas las Cofradías 
por León X.se manda y ordena ad
mitir.en ella ^raci'osatncníc f y sin 
algún interés temporal á quantos lo 
pidieren, así hombres comomugercs. 
Lo mismo manda en la Bula Intíf 

antes citada Pió V. y 
otros Papas. Y aunque en algunas 
concesiones de Indulgencias se suele 
añadir , que, ni aun se reciba loque 
dieren de voluntad: el Papa León X. 
B. Pastoril Píerni ; de 6. de Oc
tubre tí 20. dice de las del Rosario 
así; (c.) Or¿íen¿imos,y para síení-‘ 
prff por aiimitir
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yfscriifir Cofra¿íírsfnlaíC9/ra¿íiax 
¿¿el Rosario no sepiíla cosa ninguna 
temporal, / solo se pueda reciüir lo 
çue voluntariarneme quisieren dar» 
No lo haciendo así , les quedan re- 

( rocadas , y anuladas todas las In- 
; dulgencias por la Bula. Et si Dóini- 
j inci de S. Pío V. de 8. de Febrero 
1 de 1567. y por otras en que se anu

lan y revocan las Indulgencias quxs- 
tuarias ; pues son tales, no solo las 
que se publican, ó conceden por la 

j misma limosna , sino es también
t —----------------- -------- L»'

' ( c ) Quodque pro receptione , &
I scriptione in diélaconfraternitatc ni

hil omnino temporale exigi debeat 
sed ; sponte oblata dumtaxat recipi 

¡ posint perpetuo statuimus , & or- 
■' ..dinamus.

c 3
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aquellas , que se pide para entrar á 
su logro jó con su ocasión cosa tem
poral , que ha de ceder á favor de 
Iglesia , Monasterio, Altar, Capilla, 
Sociedad , &c. Véase á el Maestro 
Sanchez , examen de Indulgencias, 
trat. 4. cap. 11. núm. 70. También 
el Señor Comisario General de la 
Cruzada , quien tiene facultad para 
revalidar ó revocar todas las Indul
gencias en los Reynos de España, 
advierte en las licencias, que varias 
veces ha dado para imprimir estos 
Sumarios , no se puede pedir limos
na , direéta, ni indireélamente, con 
el pretexto de publicarse dichas In
dulgencias. Noten muchos estas co
sas , aquellos á cuyo cargo estuviere» 
la dirección de las Cofradías del Ro
sario , ó nombre de jesús, no sea, '
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á que por inobservancia vivan engaña- 
dos, y sean causa de engaño á otros;

le creyendo logran las Indulgencias, 
1) donde ó nunca las hubo , ó $e les 
'0 revocaron.
s, 6. También deben saber, que la 
n devoción á quien están concedidas 
la las Indulgencias que aquí se refieren’ 
a es únicamente el Rosario , que ins- 
- truido por la Reyna de los Angeles 
b predicó y enseñó mi Gran Padre 
is Santo Domingo de Guzman, que es 
>s el que consta de ciento y cincuenta 
!' Ave-Marias y quince Padres nues- 
n tros, repartidos en quince decena- 
■* rios, y dividido en tres partes ó 

, tercios , en los que se veneran los 
e* Misterios Gozosos, Dolorosos , y 
' Gloriosos , de la Vida , Pasión, y 
b ' Resurrección de Christo, que abax®
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en el ofrecimiento qneáan ya seña
lados; y los otros Rosarios, no solo 
Ï1O tienen estas Indulgencias, sino es 
tjue están prohibidos , á no tener de 
ía Silla Apostólica expresa aproba
ción, así consta de la Bula ; In Su-

, de Alexandro VIL á 28.
’de Mayo 1664. en que prohibe el 
Rosario de nueve Novenas: intitu
lado Seráfico, y de otra de Cle
mente XL de 8. de Marzo 1712. 
también : In Supremo , en que se 
prohibe el Rosario inventado en ho
nor de la Trinidad ; y últimamente 
de la Bula Prí^efiosus de BenediÓlo 
XIIL (de quien la Sagrada Congre
gación á 30. de Abril de 1734. de
claró no estar comprehendidas en U 
revocación hecha por Clemente XII. 
estas, ni otras gracias , que no
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împîden Ia jurîsdîccîon ¿e los Seño-' 
res Obispes ) donde despues de 
confirmar las referidas prohibicio-' 
nes de Rosarios , hechas por 
Alexandro VIT. y Gíemente XE 
dice así : { d ) Y para que en 
lanie na se (^¿stninnja la ¿levocioft 
ílel Saniísimo J^asaria , extenele- 
mosj nt7í/>liarf2as la allega 
bicíon a oira qíialqniera Jissaria

(d.) Ne vero eadem devotio , in 
posterunt minuatur ::: Extendimus 
& ampliamus : ; : ad extera quxeum» 
Que Rosaria de novo inventa , aut 
invenienda sine oportuna prardiéTaff 
Sedis facultate; quibus authenticum 
Rosarium prxdiáum Deo, &Bear« 

r Virgini Sacrum , non sine fidelium
, perturbatione Antiquaretur.
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fiasía invínfacio , y en 
tííielantf se inventare , sin expre- 
s_a/acultaei aie ia Silla Apostólica; 1' 
por los qneeste Rosario sobredielio 
auténtico , r consagrado d Dioí, 
p á la Vvj^cn Maria se viniera d 
con/undir fíí olvidar, no sin pertur
bación ó escándalo de los Fieles 
Hasta ahora no tenemos noticia ha
ya aprobado otro Rosario la Silla 
Apostólica, que la devoción, que en 
obsequio de Maria Santísima dé los 
Dolores promueven los Religiosos^ 
intitulados los Siervos de Maria, 
( cuyas Congregaciones no hay en 
España) conocida por el nombre de 
la Corona ; y para que ni aun esta 
pueda menoscabar la devoción del, 
ítosario dieho de Sto. Domingo con- r 
cedió Clemente IX. que los que reza-
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rèn el Rosarío ganen ( á demas de sus 
propias Indulgencias) todas las con
cedidas hasta allí, y queen adelanté 
se concedieren á la Corona , como 
consta de la Bula £xfoní nobis de 
2 2. de Febrero de 1668. Lo mismo 
habia ántes concedido Paulo 111.

7. También se ha de advertir^ 
que en las Constituciones aprobadas, 
corno queda dicho , por León X. 
para todas las Cofradías del Rosario, 
se mandadlos Cofrades, rezar ert 
cada semana un Rosario entero, lo 
que pueden hacer o en un dia todo 
ó cada dia una parte; y debe hacér- 
se meditando sus misterios los qué 
tienen para ello discreción , y no 
cumplen aunque mediten los Noví
simos ú otras cosas piadosas , según 
á seis.de Agosto de 1726. decíard
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h Sagrada Congregación, con apro
bación de Benedicto XIII ; pero el 
«íjsino Pontífice concede en la Bull 1 
ffífiiosiís , que los rudos que no ' 
saben meditar los Misterios las ga
nen rezándolo devotamente ; bien, 
que encarga su Santidad se acostum
bren todos á la meditación. Si no lo 
rezasen no cometen culpa alguna, 
mas por aquella semana no logran 
las Indulgencias concedidas á su re
zo j ni tampoco de la especial par
ticipación en las buenas obras de to- i 
da la Religion de Santo Domingo, á 
que por Carta de Hermandad están 
admitidos todos los Cofrades del Ro
sario. Los enfermos é impedidos lo 
pueden rezar por otro; y por con- 
cesión de Alexandro VI. Bula : í/- f 
lilisf ^líi fsrfe¿ia de 13 de Junio ,

SGCB2021



de 149)* si en eî año celebraren ó 
mandasen celebrar una Misa (lo qua 
pueden hacer en qualquiera parte) 
para suplir esos defeftos , si los hu
bieren tenido, y los demas que pue
den tener de no asistir á las Proce
siones de nuestra Señora , entierros 
de los Hermanos y otras cosas, que 
encargan las Constituciones (afinque 
tedo sin obligación á culpa) queden 
por la dicha diligencia de la Misa 
enteramente saneados y suplidos ; de 
modo, que gocen todas las gracias,é 
indulgencias , y especial participar 
cion en los bienes espirituales de-los 
demás Fieles , como si efedivamen- 
tc todo lo executasen. También con
cede se puedan escribir en el Libro 
de los Cofrades los difuntos, y que 
participen por modo de sufragio dé
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todos los bienes espirituales de loí 
Cofrades , haciendo en su nombre 
quien los manda escribir las dichas 
diligencias de rezar en la semana el 
Rosario , y otras buenas obras á su 
arbitrio.

8. Entre las diligencias , que 
para conseguir las Indulgencias, 
tanto de la Cofradía del Rosario, 
como del Nombre de Jesus , se 
prescriben son las frequentes confe
sión, Comunión , y visita desús Ca
pillas.: á cerca de lo qual es muy fre
quente el dudar si la confesión habla 
con todos ó solo con los que se 
hallasen en conciencia de pecado 
mortal , si la Comunión debe ha
cerse en el mismo día en que está la. 
indulgencia , ó sí bastará el comul
garen la víspera; y últimamente, si
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)S la visita del Altar se ha de hacer áii-' 
e tesó despues de comulgar. A lo que 
is) satisfago con decir como la Sagrada 
íl Congregación á 29. de Mayo de

^759' 5 y nuestro Santísimo Padre 
Clemente XIII. á ij. de Diciembre 

e de 1763. handeclarado,que quando 
5, en la concesión de las indulgencias 
), se manda confesión , obliga aun á 
!c aquellos que no tienen de presente 

conciencia de culpa grave , que se 
i- puede hacer la confesión y también

la Comunión en la víspera de la fes- 
la tividad ; y que la visita de laCapi- 
>e lia ó Altar se puede hacer antes ódes- 
0 pues de la confesión ó Comunión, 

por estas palabras ; Confesionem Sa
li^ cramentaletn ¿juan¿^o in Brevihuí 

apfouiinr pro in¿iíif^rntiaruni con-r 
sí sfcuiiong , per^í^í omnino ¿iíhexe
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ffiant aè eis, i^ui sii^i ¡et/iaiis
cat i conscii non snnt, nec non fra

yai ani confesionetn snfra^ari etiafn 
fosse si eafieatur in Vi¿iiia /esti^ 
vifatis t guoti autem aci £cciesiíí 
visitationem sfeciat , etiam im- 
fieri fose sive ante sive f os t aiio^ 
ram f iorum oferum imf/etionem. 
También refiere el Padre Antoyne 
en la impresión Romana de 1766, 
declaró su Santidad, que los que se 
confiesan, y comulgan de ocho á 
ocho dias puedan sin nueva confe
sión y comunión conseguir las indul
gencias que ocurren entre semana, 
a no ser concedidas por modo de 
Jubileo ad instar J'uiñici.

9. Como las Cofradías del Rosa
rio, por concesión expresa de muchos 
Pontífices íieíwu comunicación de
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gracias entre sí; ¿e medo, qneen ca- 
¿a una ganan los Cofrades qualqiucï 
indulgencia plenaria, ó parcial, que 
á otra semejante Cofradía se hubiere 
concedido , ó que en adelante se le 
concediere , como á ella misma en 
particular se le hubiere concedido: 
sucede muchas veces juntarse en un 
mismo dia varias concesiones , que 
todas piden unas mismas diligencias; 
y por tanto también suele dudarse 
si bastará para lograrlas todas haCcr 
las diligencias una vez , ó si es for
zoso el repetirlas tantas veces quan
tas son las concesiones ? A lo que 
digo como Amort Hist. itt

65. enseña,
que las diligencias que son reitera- 
bles se deben repetir tantas veces 
quantas son las concesiones ; y así
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So
aunque basta una confesión y cor ’ « 
anunion , pero las visitas de Capilla, j < 
Altar , Iglesia , oración por la paz, ] 
y lo demás que pidan y sea reitera- i 
ble, se debe repetir para haberlas de ( 
ganar : mas no necesita entrar y sa- 1 
lir , ni moverse de un lugar á otro, 1 
que eso es materialidad vulgar, bas- < 
ta, que acabada una visita se santi- < 
giien nuevamente , ó hacer alguna ( 
pausa ó rezar entre una y otra visita | 
alguna otra devoción o cosa tal. En 
quanto á la oración no determinan i 
las Bulas quanta , ni como deba ser, í 
solo dicen oren devotamente por la ( 
paz, &c. y así bastará, según sentir J 
común , que por el espacio de una 1 
estación supliquen á Dios del modo, i t 
que quisieren, vocal ó mcntalmen- 2 
te esas cosas, ó que con la hiten- *

SGCB2021



Sí 
cion y ánimo de que-Dior conceda 
esos bienes á la Iglesia recen cineo 
Padre nuestros, y cinco Ave-Ma
rias ; lo que quando se dice en la 
concesión visitar la Capilla de nues
tra Señora del Rosario , (y respec
tivamente el Altar ó Capilla de la 
Cofradía del nombre de Jesus ) se 
debe hacer delante del Altar de nu
estra Señora , ó desde parte que se 
pueda ver, y moralinente adorar; 
y no basta visitar otro Altar, é 
imagen de nuestra Señora del Ro
sario , distinta de aquella que tiene 
como tal la Cofradía ni aun la mis
ma imagen quando estuviere (como 
pasa en algunas partes los dias 
de Procesión )fuera de su Trono en 
algún Altar ó Mesa Portátil : debe 
ser el Altar y Capilla de la Cofra-
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dia , así BeneJívlo XIII. Bula Prít-^^ 
tidsus. ( En este de Vitoria es dp 
Altar Mayor. )

lo. Ultimamente advierto, que 
quantlo por algún impedimento su
cede no rezar de las fiestas ó mis
terios, que tienen concedidas indul
gencias en sus dias propios ; las in* 
dulgencias se ganan en ellos mismos/ 
á no tener para trasladarlas parti
cular privilegio. Así lo determinó 11* 
sagrada congregación á 50. de No
viembre 1679., y á 10. de Junio 
1690. por estas palabras: Transíaíú. 
P'esto in cujus die conceditur 
dul^^eníia , non transfertur ipsa 
Jndid^entia ; nisi ex concesiont 
s/etiaii. La Religion de Santo Do-^ 
mingo lo tiene para todos sus San
tos canonizados, y para el dia , y
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, ' octava del Rosarlo ; y por tanto, 
quando sucediere trasladarse aiguno 

dp de nuestros Santos se ganará la In
dulgencia , no en su dia , sino en a- 

ne quel que se rezare; lo mismo el dia, 
.1- y oftavasdel Rosario; pero las demás 
s- se ganan en sus dias propios , aun- 
il- que por alguna concurrencia de Se- 
1- mana Santa , ó Dominicas , &c. no 
>s,' se rece de ellos. Otras cosas, que 
i- también importa saber , se irán no- 
hi lando en sus lugares propioJ.
)- INDULGENCIAS PARA EL 
io dia en que se escriben Cofrades 
tú. del Rosario , ó del Nombre de 
[- Jesus, por traher el Rosario con- 

sigo, y por su rezo quotidiailo, 
Ui

T^Ara el dia en que los Fie- 
1- jL ics entran Cofrades del
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Rosario hay concedidas tres Indul-i 
gencias Plenarias : las dos son de ' 
Glemente VIH. Bula Sa/vatsris 
de I j. de Enero 15/^2., y Bula Di j. 
Saluíe de 18. del inismo de 15 çj., । 
las que solo piden confesar y co- j 
inulgar en el niiámo día que se hi- > 
cieron escribir : la otra es de Pío Î 
V. Bula Consueverunt de 17. de , 
Septiembre 1569. , y pide á demás 
de escribirse Cofrade confesión,y co- j 
mulgar en la Iglesia de la Cofradia | 
y rezar una parte del Rosario, oran
do por la paz, feliz estado de la Igle
sia , extirpación de las heregias, &c.

~ 12. Por entrar Cofrades del 
Nombre de Jesus concede Paulo V. 
Bula Cum certas de 31. deOdlubre ' 
i’óoó. Indulgencia; la que á demás 
de hacerse escribir en el libro de In- '
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I-i dulgencííis (que es distinto del que 
le ■ hay para los Cofrades del número ) 

por quien tenga para eso autoridad, 
!. según queda dicho fol. 5 9. n. j. pide 
f confesar y comulgar. Téngase enten- 

- ! ¿ido , que escritos en una Cofradía 
- ! del nombre de Jesus , y lo mismo 
o Î del Rosario , son Cofrades en todas 
e quantas hubiere en todo el mundo, 
ií y que ganan sus gracias , remisiones 

t é indulgencias como si estuvieran
Î j escritos en cada una , así Inocencio 

XI. Bula Nuferáe 31. de Julio
. 1679, , y otros muchos Pontífices,
. ' 13. Inocencio VIII. Bula Splen-
I dor de 27. de Febrero 1488. conce- 
, de 100. años, y 100. quarentenas de 
3 ; perdón á los que en reverencia de 
s Maria Santísima trageren consigo el 
■ ¡ Rosario ; y téngase entendido, que
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por Roîario sc entiende solo el çuc 
constare de tinco, diez'óquince de
cenarios, ó por lómenos, si consta
re de mas ó menos, tuviere alguna 
señal que divida estos de los otros; 
porque no siendo así, no representa 
el Rosario que enseñó , y predicó 
SantoDf mingo de Guzman , que és 

' el quela Iglesia tiene admitido como 
autentico , y á quien las gracias que 
aquí referimos se han concedido. 
Los otros Rosarios ( á no tener ex
presa aprobación de la Silla Apostó
lica. ) están prohibidos, según que- 
da-ditho fol. Ó9. n. 6. Aunque no 
Jo' expr^yj Jtr concesión , será bien ! 
sea bendito, yá porque así es arma i 
muy poderosa contra, el demonio, 1 
como se ha visto en muchos sucesos f 
prodigiosos, y yá también por las •
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, . , ........
partîcùîaresIndulgencias, que tiene 
el rezar por el que tuviere bendi
ción , como adelante se dirá.

14. El mismo Papa en la misma 
Bula concede á los Cofrades, que 
verdaderamente arrepentidos y con
fesados rezaren una parte del Rosa
rio sesenta mil años , y sesenta mil 
cuarentenas quantas veces esto hi
cieren. No es necesario , advierte 
Agramunt y otros , confesarse para 
cada parte , sino es que una vez ar
repentidos, y bien confesados no lo 
recen en pecado mortal ; y si lo co
metieren , para ganar estas Indulgen
cias, deberán primero arrepentirse y 
confesarse. El Muy Reverendo Pa
dre Maestro Garces añade á lo di
cho, ser su dióhámen se confiese ca
da uno las veces que le ordenare su
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confesor. Estas Indulgencias las da* 
plicó Alexandro VI.Bula ]llius ^ui 
de ij.de Junio 149J. , y por lo 1 
mismo ganan en cada parte ciento y 
veinte mil años , y ciento y veinte 
mil quarentenas, y en el Rosario en
tero trescientos y sesenta mil años, y 
trescientas y sesenta mil quarentenas । 
de perdón,quantas veces lo rezaren. !

15. El mismo concede cinco ' 
años, y cinco quarentenas á losque ' 
en el fin del Ave Maria añadiesen el ! 
Nombre de Jesus, diciendo como se ' 
acostumbra : Amen J^esus. Por lo ' 
mismo concede Urbano IV. treinta j 
dias ; los que están duplicados por j 
Juan XXII. ; y San Pío V. concede ¡ 
siete dias, yá por el nombre de Je- 
sus, yá por el de Maria , dentro, ó ' 
fuera del Rosario. Quantos resulten
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’ 
de estas concesiones , ajústelo el, 
buen Arismético,'que no quiero, 
que me disputen el cómputo.
¿i6 Be Hedido XÍIL Bula 
Sacra de 13. de Agosto 1726. con-, 
cede cien dias de Indulgencia por
cada Padre nuestro , y otros tantos 
por cada Ave Maria á los Cofrades,- 
que lo rezaren por Rosario bendito 
en la forma acostumbrada : es decir 
haya de ser bendito por quien tenga 
para eso facultad ; y solo la tienen 
los Sacerdotes de quienes dexo dicho _ 
n. 3. fol. 59. pueden admitir Cofra-_ 
des ; pues unq y otro se les comete 
juntamente por nuestro Reverendi- , 
simo Padre Maestro General, los de-< 
mas no lo pueden Hacer. Para que se _ 
bendigan han de tener los Rosarios-,, 
cinco , diez ó quince decenarios, ó ■*
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9<’
por Io menos aîgtina señal , qne se
pare estos de ios otros, para que así 
se verifiquen las palabras de la ben
dición , en que se dice : Hac sí¿n¿í 
Jlosarii ,estos signos, ó representa
ción del Rosario ; y no lo son loS 
que constaren de mayor ó menor 
número de cuentas, ó decenarios. 
Quando se rompen de modo , que 
pierdan la forma de Rosario, 'e pier
de la bendición , que no se da á las 
cuentas en confuso , sino á el orden 
de ellas ; y así se deberán volver á 
bendecir. Por esta concesión corres
ponden á cada parte cinco mil y 
quinientos dias ; y á el Rosario en
tero diez y seis mil y quinientos.

17. Sixto rV«Bula Jia gifíf de 
12. de Marzo i479- concede cinco 
años y cinco quatontenas á los Co-
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fracîes por eï rezo de cada, parte, 
quantas veces lo hicieren. Alexandro 
Obispo, Legado á Latere en sus Le
tras de 20. de Marzo de 1476. Et si 
gloriosos , concede por Lo mismo 
quarenta dias ; las que están confir
madas por León X. , y duplicadas 
por Alexandro VL Raymuedó Car
denal , legado concede por lo mis
mo cien dits ; confirmadas por León 
X. Bula Pastoris Eterni de 6. de 
Oclubre 15 20. resultan de estas con
cesiones diez años,diezquareníenas, 
y ciento y ochenta dias para cada 
parte, y á el Rosario entero treinta 
y un años , treinta quarentenas, y 
ciento setenta y cinco días.

18. En la misma Bula concede 
León -X. diez años y diez quarente
nas á los Cofrades , que rezaren el
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< iRosario tres veces en Ia semana, pâ*' 
ra cada vez. Pío V. Bula Injun^um 
no¿7Ís de 14. de Junio 1569. conce-¡ 
de quarenta dias á los Cofrades, que ' 
rezaren el Rosario para todos los i 
dias del año , excepto la Anuncia-' 
cion, Asumpcion , Natividad, y Pu- i 
rificacion en que concede mas. Y el ! 
mismo Bula Consueverunt de 17. de i 
Septiembre 15 69. concede siete años ' 
y siete quarentenas para cada sema- ' 
na á los Cofrades, que lo rezaren 
entero en toda ella. Clemente VIL 
Bula £t si tetnporaiiufn de 8 de , 
Mayo 15 34. concede para cada uno i ’ 
de los tres dias de cada semana dos 1 ’ 
años de perdón á los Cofrades, que 
rezaren una parte del Rosario ; con 
tal, queen toda ella lo recen entero. ' 
y Francisco Claramunt, Legado,
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conçede cien días á los que rezan 
^ diariamente una parte, quantas ve- 

g, r ces lo hicieren, BulaNz/y^irr de Ino- 
jg cencío XI, c. 5. A demás de las re- 
Qj feridas Indulgencias , que son quo-

íidianas, hay otras muchas parciales- 
I- i para algunos dias festivos , de que 
g| I iremos dando noticia en ellos mis-- 
[g i mos. Y por quanto será muy fácil, 

i que entre tanta multitud se nos ha- 
j- i yan escapado algunas, hagan quan-

, do rezaren intención de ganar todas 
[ ' las concedidas.
g 19. Clemente IX. concede á los 
g ; Cofrades del Rosario , que devota- 
5 I mente lo rezaren , que á demás de 
g ' las Indulgencias á él concedidas, lo-> 

2gren también las concedidas á la Co-
, r roña de nuestra Señora , que es la 

’ devoción con que los Religiosos,
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intitulároslos Siervos de María , dá, 
quienes bay varias Congregaciones<t 
en otros Reynos , veneran los siete! í 
Dolores principales de esta Reyna' < 
Soberana. Así consta de su Bula < 

J2obís de 22. de Febrero 1 
1668. : donde reíiere haberlo tam- ' 
bien ántes concedido así Paulo III, 
Quantas sean estas , véase en el Su- - 
mario , que estuviere arreglado á las : 
legítimas concesiones ; pues no pue
de dudarse tiene muchas ciertas : y ' 
estas mas lograrán rezando el Rosa- * 
íio por las referidas'gracias, <

20. Adriano'VI. Bula J//w ' 
dei.de Abril 15 2 3. concede cin- < 
cuenta años de perdón á los que re- t 
zaren una parte del Rosario dclante^^ 
del Altar de nuestra Señora del Ro- < 
sario de Vitoria ; y por la comuni-
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Mcion de gracias las ganiti los Co- 
frades, rezándolo en qualquier Al- 

de Rosario de Cofradía legiti- 
jtel mámente fundada. Los que se hallan 
ni I en Pueblo donde no hay Cofradía 
jli de Rosario , los ganarán también si 
;ro lo rezasen en alguna Iglesia , ú Ora- 
n- torio , por concesión de Clemente 
IL VIL Bufa Cofísíaieratííes de 4. de 
u- Abril 15 24., y Bula JnefaHiia de 
las 23. de Marzo 1530.
le- 21. Benediélo XIII. Bola
:y: Sacra de 13. de Abril 1729* cen
sa-! cede á los Cofrades , que por todo 

i el año rezan diariamente una parte^ 
raí ' que puedan á su arbitrio elegir un 
n- dia cada año , en que confesando, y 
re-I comulgando les aplique Indulgencia 
ite^Plenaria su confesor. Lo mismo con
o-cede para una vez en la vida, y
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, iotra en eî artículo de Ia muerte, 
Inocencio VIII. Bula Sacer Pra-\ 
^¿icaioruin de 26. de Julio i486. í

ENERO. '
Dia T. Cireuncisíon a'el Sejwr, í 

22. Ï /Ste día,y todos los otros,- 
en que hubiere Estacioni 

en Roma , ganan los Cofrades ¿eH 
Rosario , visitando en qualquier 
Iglesia los cinco Altares , y á falta 
uno cinco veces , todas las Indul
gencias plenarias , ó parciales de las 
estaciones de Roma , por concesión 
de León X., confirmada por Cle
mente VIL, é Inocencio XI. De
berán rezar en cada Altar cinco Pa
dre nuestros y cinco Ave MariasJ 
pues sepun refiere Fernandez Ana-|r 
íes del Rosario , el Reverndísmoioi
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Carcia de Loa^sa, General de la 
Ordennotifico en sus Letras á to
da la Religion , que el mismo Papa 
verbalmente se lo declaró así. Tam
bién concede esta gracia la Bula de 
la Cruzada á quien la tomare , mas 
no'por eso es ociosa esta concesión; 
y si el Cofrade del Rosario hiciere 
dos veces las diligencias conseguirá 
las Indulgencias duplicadas , como 
sucede á quien tomare dos Bulas.

25. Los Cofrades del dulce nom
bre , que confesados y comulgados 
asistieren hoy á los Divinos Oficios, 
que se celebran en .el Altar ó Capi
lla de la Cofradía en todo ó en 
parte , y hacen oración por la paz 
entre los Príncipes Christianos, fe
liz estado de la Iglesia , S?c. ganan 
Indulgencia Plenaria, por concesión

D
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de Paulo V. Bula Cum certas Je 
31. de Oólubrc de 1606.

DOMINGO PRIMERO.
34. X^Ste dia , y todos los de- 

f mas Domingos, que fue
ren primeros de mes, si confesados, 
y comulgados visitaren la Capilla 
de nuestra Señora , orando por la 
paz , &c. ganan los Cofrades del 
Rosario Indulgencia plenaria , por 
Gregorio XIlí. Bula Acl au^enJatii 
de Ï2. de Marzo-15 77, El mismo 
Ies concede otra Indulgencia plena
ria si comulgasen en la Iglesia de la 
Cofradía , orando por la paz, Bula 
Aal au^enatam de 8 de Noviembre 
de 1577.,y en otra de30.de Agos
to 1579., y esta pueden ganarla loS 
enfermos, é impedidos, comulgan-
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do en so casa , y ruando ona parte 
del Rosario , ó los salmos peniten
ciales los que saben leer. Mas en or
den á lograr las Indulgencias de este 
dia, y demás fiestas principales los 
impedidos, nótese la concesión am
plísima de Sixto V. que pondremos 

, despues de la procesión de este Do
mingo , y de otras fiestas de nuestra 
Señora, 

PROCESION.
25. RegorioXÍII. Bula 

XJ íoris Eterni 5. de Mayo 
1581. concede Indulgencia plcnarja 
á los Cofrades , que confesados, y 
comulgados acompañan la Proce
sión. No pide esta concesión oración 
particular. A los mismos que confe
sados y comulgados acompañan la 
Procesión , y órañ por la paz les

D 2
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;îoo
concede' otra Indulgencia plenaria 
Paulo V. Buhl Piorum dominum 
de Tç. de Abril 1608. Y Gregorio 
XIII. Bula Aí^ au^rní/am de 4. de 
Oclubre 15 77« concede otra Indul
gencia plenaria á el Cofrade , que 
confesado y comulgado acompaña 
la Procesión , y visita la Capilla, 
orando por la paz. De modo , que 
estedia silos Cofrades confiesan, {lo 
que pueden hacer en qualquiera par
le , y aunque sea en la víspera ) si 
comulgan, orando por la paz , &c. 
en la Iglesia en que está fundada la 
Cofradía ( lo que también pueden 
hacer en I3 víspera)acompañan, oran
do por la paz, la Procesión, y hacen 
dos visitas de la Capilla,que és el todo 
de las diligencias , logran para sí, ó 
para |o5 difuntos cincQ Indulgencias
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"plenarias, y las parciales siguientes.
26. San Pío V. Buía Consuebe- 

runt- 17. de Septiembre 1569. con
cede á todos los Fieles Cofrades, y 
no Cofrades, que acompañan la Pro
cesión de los Domingos primeros 
siete años y siete quarentenasde per- 
don. No pide eoníésion , ni comu
nión, sino asistencia devota. Los 
Cofrades ganan cien dias mas, poc 
Gregorio XIII. cap. 5. n. 2. de la 
Bula Nu/er^

WTA PARA LOS
tnos f ê itnfeíJtí¿Q^»

27. T?L Papa Sixto V. Bula
1 j L>um Jne/¿ibí^ja de 30. 

de Enero de 1586. concede á los 
Cofrades enfermos éimpedidos, que 

- ■si confesando y comulgando , d por
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îo niénos cpn propósito de hacerîd 
, quando la Iglesia lo manda , (es de
cir aunque no confiesen , ni comul
guen, bien que haciendo aílo de con
trición ) si rezaren este Domingo y 
los damás primeros, y los dias que 
son Aíisterios del Rosario una parte 
¿el Rosario los enfermos, y los sanos 
el Rosario entero, que ganen Indul
gencia plenaria , y todas las otras 
plenarias y parciales, que ganan los 
que comulgan en la Iglesia de la Co
fradía , acompañan la procesión, y 

- visitan la Capilla , &;c. ; y así estos 
ganan seis plenarias. Nóten mucho 
esta concesión los sirvientes, cami
nantes, Religiosas, los que viven 
donde no hay Cofradía, &c. Grego
rio XIII. también concedió en parte 
esto ; pero pide confesión, y comu-
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won ; y por tanto es mas notable á 
los impedidos de hacerla ,1a referida, 
gracia de Sixto V. Téngase muy 
presente para otros muchos dias,

Dia 6. ¡os Sanios '
Hay estación en Roma: mira el 

dia de Circuncisión , folio 96. Y 
la nota dia de Santa Catalina do 
Riccis , folio III.

DO^fINGO SEGUNDO.
28. TT^Aulo V. Bula PiasC'/iris-

JL tiJi¿¿éliafn de 28 de Sep
tiembre 1612., y Bula Sicuti 
de I. de Abril 16concede á los 
Cofrades del nombre de Jesus, que 
confesados y comulgados acompa
ñaren la procesión de la Cofradía, 
orando por la paz, &C. IndulgcüçU
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plenarîa.EI mismo Ies concede siete ' 
años y siete quarentenas, si confesa- i 
dos, y comulgados visitaren este 
Domingo , ó los demás que fueren 
segundos de mes el Altar, ó Capilla 
dé la Cofradía del dulce nombre, : 
Bula Cum cartas 31. de Oáubre ‘ 
3606. ( En este de Vitoria es el 
Altar mayor.)

29. Domingo despues de Reyes 
se celebra la fiesta del Niño perdido, 
que és Misterio, del Rosario ; y por 
io mismo los Cofrades que confesa
dos y comulgados visitaren la Capí- ' 
lia de nuestra Señora, orando por la 
paz , ganan Indulgencia plenaria. 
Gregorio XIII. Bula Pas/oris Eter- ¡

5. de Mayo 1581. Los enfermos ' 
é impedidos la pueden ganar como 
queda dicho á n» 27. fol. 101. Por

i'
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feïar una parte de Rosario siete 
años , y siete quarentenas , cap. 
4. num. 7. Bula Nu/er»

Día 23. 5*. Rajmuneio i¿ff Peña-^ 
/orif £Íel Oraien ale Prealicaalores^

50. "T^Aulo V. Bula SflenelordQ
1 28. de Julio 1615. conce

de á todos los Fieles , que confesa
dos y comulgados visitaren alguna 
Iglesia del Orden de Santo Domin
go en este dia , desde sus primeras. 
Vísperas, é hicieren allí oración por. 
la paz, feliz estado de la Iglesia,&c.; 
Indulgencia plenaria. Se debe visitar
en. este dia , y otros semejantes el 
Altar mayor, que este se entiende 
por Iglesia ; puede hacerse aunque, 
sea en Convento de Monjas Domi
nicas, porque esta Indulgencia, y las
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Bcmejantes en îos âîas ¿e Santos ca*: 
nqnixadosde la orden, no es cosa de 
Cofradía del.Rosarío, ni de el nom-, 
bre de Jesus; sino es gracia á todos 
les Fieles general. Bastará rezar cin
co padres nuestros, y cinco Ave-Ma- 
rias , ú orar pidiendo á Dios estos bie
nes, el espacio regular de una esta
ción. Téngase esto presente para 
siempre que se diga en casos seme
jantes , visita de la Iglesia déla Or
den. Lo mismo concede para los dias 
de Santo Tomás de Aquino, S. Vi
cente Ferrer, San Antonino de Flo
rencia , y San Jacinto. Si sucediere 
no rezarse deestosSantosensus dias 
propios por algún impedimento de 
otras fiestas, superiores, que pueden 
concurrir, se ganarán las Indulgen
cias en el dia^íl^^ rezase de ellos,
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ÏOJ 
por concesión de Leon X. para Ibs 
que halló en su tiempo canonizados: 
y de Benediâio XllI. para todos, y 
aun para la fiesta, y oftava del Ro-* 
sario, Bula Pratiosus,

FEBRERO.
DOMINGO PRIMERO Y SE^ 

¿uníio, mira los de Enero,

Dia dos Purificación de nuesíra 
Señora , que es Misterio 

del Rosario.
31. T Os Cofrades que confesa- 

I j dos ó con propósito de ha
cerlo quando lo manda la Iglesia vi
sitaren este dia desde las primeras vís
peras la Capilla del Rosario , ganan 
Indulgencia plenaria por Pío IV. 
Bula Duin^raclara de 28, de Fe-
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îo8
brero i^óf/nó pi Je tomonion , nî 
oración particular.

* 32. Gregorio XIIÍ. Bula AJau~
12.de Marzo 15 77.concede' 

á los mismos Indulgencia plenaria, 
si con Tesados comulgados visitaren 
la Capilla dBiwestra Señora , oran
do por la paz , &c. El mismo les 
concede otra plenaria con las mis- . 
jnas diligencias, Bula Aalau^eníiam 
de-24. de O0lubr« 1577.

33. El dicho Gregorio XIII. en 
la Bula de 5. deMayo de 1582. que 
comïenzâ Pastoris eterni concede 
para hoy , y todos los otros dias, 
que fueren misterio del Rosario In
dulgencia plenaria : la que pide con
fesión y comunión , y visitar la Ca
pilla, orando por la paz. Esta indul
gencia no se gana en aquellas testas
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¿ó nuestra Señora , que no fuesen 
misterio de Rosario, quales son la 
Natividad , Presentación , y Con
cepcion de nuestra Señora , en que 
por no repetir nos remitimos á este, 
dia para las demás gracias.

PROCESÍlll^. '
34, Pío IV. Bula Dz/m gradara 

ántes citada, concede Indulgencia 
plenaria á los Cofrades, que confesar- 
dos ó con propósito de hacerlo quan-' ‘ 
do lo manda la Iglesia , acompañan 
la procesión de la Cofradía , no pide 
comunión , ni oración particular. De 
modo ,que si los Cofrades confiesan, 
comulgan,hacen quatre visitas déla 
Capilla de Nra. Señora , orando poc 
la. paz, &G. y acompañárilapxcc^oti_ 
logran hoy ( y los días semejantes en

o
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Id
que aquí remitiremos á el Lector ) 
cinco Indulgencias plenarias, las que 
puede como todas las de el Rosario, 
aplicar por los difuntos, y á demás , 
de estas ganan también las parciales 
siguientes.

3 5. S. Pío V. Bula Consueverunf 
de 17. de Sptiembre 1569. concede 
á los Cofrades que hoy rezaren una 
parte de el Rosario siete años y sie
te quarentenas, á demás de lo ordi
nario , que ya queda referido. Por I 
otra concesión del mismo ganan diez í 
años y diezquarentenas, si confesa- > 
dos y comulgados rezan hoy Rosa- ' 
rio entero. Y por Alexandro Obispo 
Legado, ganan cien dias los que re- ' 
zaren una parte siendo Cofrades 
Billa capítulo 4« número i. p
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ITT
T)ia îj. Saftfà Catalina de RtcciSf 

del Orden de Predicadores.
3^* TNdulgencîaplenarra por Be-1 nedicto XIV. los Cofrades 

que tengan alguna de las gracias, que 
en la nota inmediata se refieren, ha
ciendo las diligencias de confesar, 
comulgar , y orar por la paz, y te
niendo la costumbre de rezar cada 
semana una parte de Rosario.

NOTA.
2T "l^Enediélo XIV. que cano- 

JD nizó á Santa Catalina de
Riccis, concedió ( para repartir áo- 
tros)en obsequio de laCancnizacicn 
de dicha Sta. á el General de Santo 
Domingo cinco mil gracias llamadas 
Indulgencias , porque son para ga
narlas rá los Provinciales quinientas:
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á los Priores , y á cada Religioso, ó 
Religiosa doscientas ; y á los Cofra
des ÿ Cofradesas de el Rosario , ó 
del nombre de Jesus , una para sí 
mismos, para que las apliquen á Cru
cifixo, Cruz, Medalla, &c. bendi
tos. Lo mismo concedió Benedido 
XIII. que canonizó á Santa Ines de 
Monte-Policiano : y Clemente XL 
que canonizó á San Pío V. Los que 
tengan alguna de estas gracias apli
cadas como queda dicho á Crucifixo, 
&c. bendito si fuesen Cofrades del 
Rosario y rezasen en la semana una 
parte, ganan Indulgencia plenaria, 
confesando y comulgando , y re
zando por la paz ; en los dias de es
tos Santos , y de aquellos que se ca
nonizaron juntamente con ellos : y 
en las Picstas de Navidad , Reyes,
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Pasqua de Resurrección , Ascension, 
Espíritu Santo , Trinidad , Corpus, 
Purificación , Anunciación , Asunp- 
eion ,y Natividad de nuestra Seño
ra, y en los dias de San Juan Bau
tista, San Joseph., los doce Apósto
les, y Todos Santos. También ganan 
los que viven distantes de Roma mas 
de veinte millas en los dias de Re
surrección, y Ascensión con las di
chas diligencias, las que consiguen 
los que asisten á la Bendición Pap^h 
En estas concesiones se fundan las 
tres Indulgencias plenarias; que á 
demás de las qúe se refieren en este 
Sumario , pone dichos dias el Suma
rio impreso en Madrid año 1758. ,y 
en algunos otros : mas por no ser ab
soluta y general la concesión , sino 
con las referidas limitaciones , se
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ÎM !
omiten aqtî ; siguiendo el étempîo ■ 
del Sumario del muy Reverendo , 
Padre Maestro Garces , impreso en f 
Zaragoza año 1760., quien las omi- !

y solo dá esta noticia á los devo- i 
tos lectores / para que no las pierda < 
cjuien tenga alguna de dichas gracias, '

MARZO.
58. T^Omingo primero y se- 

jLz gundo, mira ios de Ene
ro , fül. 98,

Dia 7 Santo Tomas de Aquino, 
mira dia de San Raymumdo , que 
és á 23. de Enero , fol, loj.

2 y la Encarnacion /¿el Hijo 
JDios , primer Misterio 

4el Eosario.
Los Cofrades del Rosario ganan í 

toy todo quanto queda dicho en el
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i dia de la Purificación 2. de Febrero, 
: fol. 107 con las mismas diligencias, 
p y se añade lo siguiente.
I San Pío V.Bula Injungunt nobis 
[ 14. de Junio 15 66. concede Indul- 
' gcncia plenaria á los que confesados 
; y comulgados rezan el Rosario en

tero. Por lo mismo concede siete 
años, y siete quarentenas Sixto IV. 
c. 4. n. 3. de la Bula Y Cle
mente VIII. Bula Salvatoris 13. de 
Enero 1593. concede siete años , y 
siete quarentenas por visitar confesa
dos y comulgados la Capilla de nues
tra Señora. Los enfermos, é impedí- ■ 
dos lo ganarán todo, haciendo lo 
que queda dicho primer Domingo 
de Enero , folio 98.

f Día de los Dolores de nuestra Se
ñora se gana loque diremos en el dU
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de nuestra Señora del Carmen i6. 
Julio.

ABRIL.
59* T*\<^®’ngoprimero y segnn- 

do , mira los de £nero, 
folio 98.

Dia 5. San Vicente Ferrer, mira 
el dia de San Raymundo 25. de 
Enero , folio 105.

En el Domingo tercero hay In
dulgencia plenaria para los Cofradeí, 
confesando, comulgando, y visitan
do la Capilla, con oración por la paz, 
por Gregorio XIII. Bula Cum Súut 
de 3. de, Enero 1577.
Dia 20 Santa Inés ¿ie JMonf^-Poli- 

ciano, ia Oraien íie Santo
, Domingo.
40. ^e gana como el dia 23. de 

O -Enero, con las mismas dili-
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îe gencîa?, por concesión deBenedido 
XIII. Bula Redemptoris de 4. de , 
Abril 1727.

1« [ ' Dia San Marcos, 
), • Hay Estación en Roma , mira el 

dia 1. de Enero.
■J
í DiaS2(),y 30. San Pedro Mártir 

Y Santa Catalina de Sena.
' C® con las mismas diligencias, 
i, como en 23. de Enero, por con

cesión de Sixto V. Bul. Cnmsicnt de 
, 13. de Febrero 1588., quien tam- 
f bien lo concède para nuestro Padre 

Santo Domingo.

FIESTAS MOVIBLES,
4t* 1 ? o los Domingos de Septua- 

.. JLu g^sima , Sexagésima , y 
' Quinquagesima, que son los que an-

SGCB2021



Îît
teceden á quaresma , y en todos loS 
dias que hay desde el Miércoles 
Ceniza, hasta el Domingo de 
ntoaio, que es el siguiente á Resurrech*^ 
cíon, hay Estación en Roma; y potp 
tanto ganará el Cofrade las Indulgen* 
cias de las Estaciones , visitando los \ 
cinco'Altares, como queda adverti- 
do dia I. de Enero,

P
SjSMANA santa, YDÏA Tí. 5 

Pascua.
42. regorio Xlil.BnlnPasto^ * 

ris aternide 5. de Mayo
Î 582. concede Indulgencia plenari» ‘ 
para los tres dias de Jueves y Viér- < 
nes Santo, y Domingo de Resurrec- ! 
cion á los Cofrades, confesando,co
mulgando , y visitando la Capilla de - 
nuestra Señora , orando por la paz, i
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jAc. {mas no se entienda hayan de 
j/.íomulgar en el Viérnes sino es qusi 
□cJcomulgados el Jueves la ganarán 
io[l también si en el Viernes visitasen) 
;i],' San Pío V. Bula Consueveruní de
ios 

ti’

17.de Septiembre 1569. concede 
siete años , y siete quarentenas, á 
demás de lo ordinario, por rezar una. 

' parte del Rosario , para el Juéves, 
y Viernes Santo. Para el Domingo, 
de pasqua diez años y diez quaren- 

j. tenas. Y para el mismo dia concede 
o Clemente VIH. siete años, y siete 
i quarentenas por visitar confesados.y 

comulgados , la Capilla de nuestra 
- Señora , en la Bula Salvaioris» de

' f

13 de Enero 1593. ,
MAYO. ’

43’ Domingos primero y
segundo, mira los de Ener»
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Í20 r
Para S. Felipe y San-Tiago min c 

lo advertido dia 13. de Febrero.
fi

JDia J, San Pfo V. ¿¿el Or ¿¿en iit i 
Predicadores. i

Se gana como en el día 25. de 
Enero , por Clemente XI. Pula Ki' \ 
detn/íoris de 15. de Enero 1731. !

JJtia 10. S. Anfonio de Plorencía, 
Se gana con las mismas diligencia (

lo notado dia 23. de Enero, 1

VIAS V£ ASCENSION Y ES- , 
j^iriíu Sanio.

dias de Rogacio- 
jy nes, en el de la Ascension, 

y en los nueve que hay desde la vi- j 
gilia de Espíritu Santo, hasta el díj 
de Trinidad, hay Estación en Roma,

SGCB2021



mîtâ el dia T. de Enero. A demás de 
esto se gana la Indulgencia plenaria .

parciales, que quedan dichas en el 
I^ómingo de Resurrección con I4S 
^ismas diligencias , mira número an
tecedente 42. folio 118,

í JUNIO.
' 4j. T^omingos primero y segun-

1 do, mira los de Enero.
, Dias de S. Juan Bautista y S. Pe
dro Apóstol, mira lo que queda ad
vertido dia 15. de Febrero.

CORPUS CHRISTI, Y DOMI- 
nica siguiente,

46. regorio XIIL concede In- 
Vjr dulgencia plenaria á todos 

yJos Fieles Cofrades , y nó Cofrades, 
que confesados y comulgados visiten
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122
hoy alguna Iglesia en que está fun» 
dada la Cofradía del Rosario, oran
do por la paz, 5:c. Bulaï>^//^irr4»y 
tes 2 2. de Marzo 1580. A los inis- 
mos concede Indulgencia picnata 
Clemente VIII. Bula jDualuni del 
de Marzo 1592.,)^ BenedidoXIIL 
Pratíosus, si confesados, ó con pro
pósito de hacerlo quando lo mâûJi 
¡a Iglesia , acompañaren devotamen
te la Procesión, que se hace del San
tísimo en el Domingo siguienteñtí 
Corpus en los Conventos de la Oí*’ 
den de Santo Domingo. '

JULIO.
2. Visitación cic nuestra
ra Misterio alel P-osario. ;

47* C" mismas diiy
gentias todas las Indulgen
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aril

III 

iro* 
Ú!h| 

,en-i

3^

«J*;

W. ..J tias Plen.'inas, qne qùedan notadas 
dia de la Purificación de nuestra 5e- 
ñora.Tambien se ganan los siete años 
y siete quarentenas de S. Pío V. allí 
mismo notados, por rezar una parte 
del Rosario ; y otros siete años y sie
te quarentenas , que concede á los 
que confesados, y comuigadcs visi
taren la Capilla, Clemente VIII.Ba- 
h De Saluíff ¿re^ís i8. de Enero 
1593. Los enfermos, é impedidos las 
ganarán todas haciendo lo que que
da advertidoen el Domingo i.deEn.

Domingo i. y 2, mira los de 
Enero fol. 98,

Día t6. nuestra Sra.del Carmen,
tli* 4^- regorio XIII. concede In- 
ail vj dulgencia Plenaria á los 

' Cofrades , que confesados, y co-
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mulgados visitaren este dia Ia Capí' 
lia dei Rosario, orando por la pav 
See. Bula Aii au^emiain 24. de Oc- j 
tubre 15 77. EI mismo concede otii ( 
Indulgencia Plenaria con las misma! 
diligendas, Bula Aii au^emiamii j 
8. de Noviembre del mismo año.

Estas dos Indulgencias se gansa I 
también en los dias de las Nieves,à 
el Nombre de Maria, de las Merced^, J 
y todas las Fiestas de ntra. Señora,

Dia 25. San-Tiago Apóstol, mi* 
ralo notado á ly.deFebrero fo.iiit Î

»
AGOSTO. d 

VOAfINGO PRJM£RO , YSÍ~ d 
^uniio, tnira ¡os tie £ne^ro» d

Dia 4. N. P> Santo Dominan
Guzjtian^ • 18’
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)a% 
Oc- 
0«

49’ C® gana como en el día 23. de 
Enero, con las mismasdili* 

gcncias, por concesión de Sixto V. 
Cutn sfcu^ de 13. de Febrero i jSj.

mai 
de

níO 
.de 
fe, 
orí.

D¡a nuffsfra Sra. íie las Nlsv^s, 
Se gana comoeneldiadel Carmen 

t6. de Julio con las mismas diligencias

ï)ia 15. AsumjfCíon de nuestra Sra^ 
Misterio del JRosario.

mí- Este dia se ganan todas las Indul- 
II, gcncias Plenarias, y Parciales , quo 

Je han señalado dia de la Purificación
de nuestra Señora , con las mismas 

'í diligencias. Y a demas de esto conce- 
! de Gemente VIII. Bula De salute 
^jreps de 18. de Enero 1593. ^dos 

/Cofrades, que confesados, y comul- 
i gados visitan este dia desde sus pri'» ,
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meras Vísperas , hasta puesto el so 
la Capilla de nuestra Señora, orandi 

„por la paz, &c. Indulgencia Plena
ria, tantas veces quantas visitasen, 
Los enfermos, é impedidos las ganan 
como queda dicho en el Domingo 
primero de Enero.

Advertencia d los Literatos, 
' 50* T^or quanto en la Bula Hí

X. salute^re^iscitada,nose 
lee la palabra quolies, sino es quoíiii 

, en la copia impresa de nuestro Buh- 
, rio , han querido algunos dudar di 

la verdad de esta indulgencia deíO' 
fies t^uoties para este dia ; y en efee 

. to ql P. Don Joseph Sanchez de iî 
Parra , en el Tratado de la Bula di 
Cruzada,que añadió á el torn.2.de 
Coinpefldlo deCóucina,que traduji
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i ¿ el Castellano, afirma ser equivoca

ndo 
na* !

sen.j 
nan

r.' 
o» 
íiil 
11?

’eC'

di

cion con la que concedió de tstieí 
giiotiiTs para el dia del Rosario el 
mismo Papa, Bula Salvaíoris Do
mini ; donde se lee quoties i¿¿ e^e— 
rinf. Con cuya ocasión el muy Re
verendo Padre MaestroFr. Antonio 
Garces acaba de dará el Público una 
breve Disertación , impresa en Zara
goza con las licencias necesarias esta 
año 1772., donde convence ( ut Z<r- 
¿enti consta¿fit} ha\\írse la expresión 
de toties quoties para el dia de la 
Asumpeion en la Bula Original Di 
Salute^re^is y padecer yerro la co
pia dé nuestro Bularlo por estas ra
zones. La primera, porque en el Su
mario de Indulgencias , que la Sagra
da Congregación de orden de Ino
cencio XI, hizo sirviéndose para re*
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ïiS
copilarlo de las Bulas Originales, se 
refere dicha expresión áei&ties quo- 
ties. La segunda, porque también se 
íce dicha expresión en la dicha Bula, 
que se halla impresa en el Bularlo 
Magno , impreso Luxemburg!. La 
tercera , por tenerla también con di
cha expresión quoíies, y no quo ¿iü 
cl Bularlo Magno impreso J^oifiaex 
Ti^o^raj}h, Reverenda Camara. Y 
-cl faltar en el nuestro consiste en que 
como en él mismo se dice no se va
lieron para ella , ni del Original , n! 
del Bularlo Romano , sino es de la 
copla, sacada del traslado, que con
tenía el Archivo de Utino. Ultima
mente convence dicho Padre Maes
tro Garces su verdad induvltable,d« 
que aunque todo esto faltara Bene-i 
'dicio XUL no solo confirmó
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çne todas las in
dulgencias del Rosario , que contrepo

. el Sumario de ellas , puesto en la Bü- 
~~Tá~Nup£r^^o parteáe de Julio

de Inocencio XI., donde así se refieçe, 
como, nadie duda , cap. 6. í2ntn. 9.5SÍ 
el Lcílor desea mas, busque , y lea 

s.Ma citada’Disertacipn', que se hdlará
en las Librerías de varios GonventoJ 

’de la Orden.
51. En el Domingo siguiente á Ja 

Asuncion , ponen algunos Sumarips. 
- dos Indulgencias Plenarias, funda

dos en ser día ( según dicen ) d<Ja 
Coronacion.de nuestra Señora , quo 
es Misterio deLRosario. Es cierno laí 
habría ,si se rcz.asede la Coronación, 
como suponen , los que tal dicen. 
Mas como sea cierto , que la Iglesia 
ha puesto en eçe la fiesta de S. Joa-
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quin, ÿ no se rece, nî en ese, ni otr» 
; dia de la Coronación de la Virgcn, 

las omito : conformándome con el¿ 
Sumario del M.R.P.Maestro Garces, 
que me sirve para este de exemplar, 
como tan arreglado en todo.

JDía i6. S, Jacinto f del Or^cn^l 
Predicadores.

Se gana como en 23. de Enero, 
con las mismas diligencias, por con* 
cesión de Paulo V. Bula Sfílendor, 

Dia 24.. S. Bartolomé, mira el 13. 
de Febrero fol. iii.

I)ia 30. Santa Posa de Litna^

Se gana como en 2a. de EnerM 
for Clemente X. Bula P^detn/tofi^

de Mayo 1671, ’
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«5t

S'EPTIEMBRE.
*jr\*^wjngos primero, y según* 

“ JLx Enero,
ces, 
'1^1 J^ia 8. Nalívt^íaii N. Señora,

11^

ÍR^

Ofl' 
ùî>

En este dia ganan los Cofrade» 
del Rosario, con las mismas diligen
cias, laslndulgencias Plenarias, y Par
ciales que quedan notadas dia de la 
Purificación de nuestra Señora 2- de
Febrero ; exceptuando la de Grego
rio XIIL puesta allí num. 33. folio 
Ï08. por no ser hoy ?distc¡So del Ro
larlo, como aquel dia lo es Y á de
más de eso ganan si.te años , y siete 
quarcntcnas visitando la Capil!.!.,con
fesadas , y comulgados, por Clemen
te VIII. , y otros tantos rczmdo el 
Rosario entero, por Sixto IV-, y 
León X, Los Enfermos, c impedidu» 

s a
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ïas gozafán haciendo lo qne se ad
vierte el primer Domingo de Éncíb.

í)oínin^a siguiente Nomiore eie 
Aíoiria,

$5, Eeste dia se ganan las dos In- 
¿ulgcncias Plenarias, que quedan no- ■ 
Xadas dia del Carmen 16. de Julio, : 
con las mismas diligencias. Clemeota i 
’VIII. 'BüVi Jne/abiiía 12. deFebre- 
xo 1598. concede IndulgenciaPlena- ! 
ria á los Cofrades , que confesados, j 
y comulgados hicieren oración por el : 
estado de la Iglesia, y Romano Pon- 
tífice. Por asistir á la Misa mayor en 
^ualquier-a Iglesia , confesados , y 
comulgados, orando por la paz, In
dulgencia Plenaria, Clemente X. 
Bula Alias emanarunt , que es la i 
quareatay ocho en el Bwlario Mag-
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no.’IEsta es comnn a todos los Fields*
Los tres dias de Témporas hay Esr 

tacionenRoma ,m¡ra i. Ener, f. 96^
Para el din de San Mateo mira lo 

advertido á 13. de Febrero, fol. iii.

Día ¿/í N. Señora íie ias A/ercee/ef»
Se cana ío mismo que el de la Vír* 

•gen deiCarmcnió. de Julio fol. 123.«

OCTUBRE.
54* "1 i Domingo primerodeest® 

g 7 mes es la fiesta principal 
dcl Santísimo Rosarlo ; y en él, á d^* 
mas de las que le corresponden ppt 
primer Domingo , según se-ha dicho 
en él I. de Enero , hay otras mueh^Á 
concesiones dé índúlgencias Plena'^ 
rias, que piden unas >ídtar la CapilUí 
Otras, Confesión , Cofliuniou, /
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Visita : otra confesa!* Cón Re1ígÍos0 
Dominico , y comulgar en la Iglesia 
de la Cofradía , &c. Mas tengo poT ; 
Excusada su noticia individual, res* ; 
pedo de que para satisfacer cumplir i 
oamente á la devoción de los Fielc» 
-en dia tan singular para losCofradef 
basta la amplísima concesión de San 
Tío V. Bula Salvatoris de 5 .de Mar* í 
«o de 15 7 2., que puede verse en nues-* 
tro Bulario ,/ô»z. 295•;don
de concede á todos los Fieles , qua 
■confesades , y comulgados visitaren 
este dia desde las primeras Víspera» 
la Capilla de nuestra Señora, orando 
por la paz, &c. Indulgencia Plenaria, 
quantas veces esto hicieren. Dirígese 
esta Bula á la Cofradía del Rosario 1 
de Martorell ; mas es muy cierto la j 
pueden ganar todos los Cofrades de '
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iqTiaîj^Bjer Gofradîa'de Rosarlo, co- 
ino si á ella determinadamente so fcti* 
biesc concedido -Aporque así lo dis
ponen , y concedieron raijos Pontí-* 
fices; y señaladamente Inocencio XI» 
Bula N.v/í'r de ji. de Julio 16^9. 
don,de dice así.

, Tocias las Incinl^efjcias, ¿•sf ccfaí
€ jetterabneníe ó cié qual,íjuíer¿e 
nweio- concccil^ias a ti/ía ó dmucliai 
Cofradías del Sanídtn» JRosarloz 
tanihienlas concedidas d los Cofra^ 
des , así liondres como tna^eres df 

-^gijalquiera Cofradia , erigida.', f 
fundada en alguna Iglesiaso!j. co* 
fnnnes d fodas las Cofradías del 
Saniídtno J^osario y ^'_d todos los 
Cofrades, asíhomlfres como mtí^^e* 
res de dichas Cofradías, ijne están 

fundadas en todo el Mundo.
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^5® . - • . ... -
Juraría eófiüf^ió
jPaíf oris Æifrni en cinco de Máyo 
nf? I ; 8i. Sixío^^ etíjcL^reve'. Dttnt 

^Tni-^abtüTt íí^ci’ de Encrodelyaó. 
fxfiende para siempre
todos ios privilegios indultos fa- 
cuitadeSyexençioneSiinmunidadeSf 
eoncesiones'^dndul^encias ( aunque 
sean' plenarias ) concedidas d'las 
Cófradias y Cofrades del Santïsi-- 
ono Rosario’, para que las gocen 
perpetuamente todas las Cofradías 
y las que despues seftmdaren^ v to^ 
dos los Cofrades , tanto hombres 
como mugeres, .

ADVERTENCIA,
5 5 . "U^ n algunos Sumarios se pona Pj para este dia la Indulgen

cia de Jotiés queties f concedió
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Clemente Bula SAÍtiaforis í 
23. de Enero 1592. Mas como en cl 
Sumario, que contiene la Bula Nu/er . 
se ponga sin esa expresión de quoties, , 
y fuese anterior á el Decreto de íx 
Sagrada Congregación de 1678., y 
pon otras razones, que pone el M.R. 
JP. Maestro Garces en su Sumario im- ‘ 
preso año 1760., no subsiste. Por lo 
que la omite dicho P. Maestro ,y so-* 
lo la pone con la expresión de Indul
gencia Plenaria por una sola vez. Pe
ro el mismo P. Maestro Garces en la , 
Disertación de que hemos dado no
ticia día de la Asuncion , pone 1> 
referida concesión de Pío V. para 
Martorell, persuadiendo con efica
ces razones ser segura la de Toties 
quoties para este dia en fuerza de 
dicha Bula. Para los Enfermos mira
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’3^ T -, , . .
primer Domingo ¿e 'Enero.

5Ó. Benedido XIII. Bula Praih'» 
íHS concede Indulgencia Plenaria á 
Jos Cofrades, que en un día de la Oc- 
tai^ádel Rosario, d eh su dia oétivo, 
visitaren la Capilla , orando por la 
paz, &c. confesados, y coinnlgádos.

Domingo 2. , véase el de Enero.

JDía Zuís Seríratti Santo 
¡a Or^íen.

Se gana como en 25. de Enero, 
con las mismas diligencias, por Cle
mente X, Bula JR.e¿¿cmj}iarís de 15. 
de Mayo de 1671.

Dia 28. S. SimoB, y Judas, mir;| 
ti dia ij. de Febrero folio iii.

NOVIEMBRE.
Día Santot^
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' ^39
concede sic-

~ V> 3ños, y îriete quarente- 
Basa los Cofrades , que confesados, 
y comulgados visíten hoy la Capilla, 
Í¿ hagan oración por la paz &c. Bii* 
a Saï-üaioris 13. de Enero 1593»

Día dt? las Animas.
Inocencio XI. Bula ^omantí»: 

Pontifex de 30 de Septiembre 1679» 
concede á todos los Fieles, que con-^ 
fesados,y comulgados visitaren esto 
día , desde las primeras Vísperas sus. 
respetivas Parroquias , orando poc 
la paz , &c. Indulgencia Plenaria, 
con facultad de aplicarla por los di
funtos. A los Sacerdotes, que cele
bran Misa en qualquier Iglesia , let 
concede sacar Anima del Purgatorio. 
Domingo primero, mira el de Enero.
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î4o
Domingo segondo de este mes ôi 

Ja Fiesta del Patrocinio de nuestri 
Señora ; y por lo mismo, á demas de' 
lo que tiene por segundo de mes, sc 
ganan las dos Indulgencias Plsnarias, 
quc; quedan puestas día del Carmen, 
con las mismas diligencias : y otra 
mas por Alexandro Vil. Bula Pra^ 

de 28. de Junio 1656. que pi
de ConfesiónComunión , y asistir, 
en qualquicr Iglesia á la Misa mayor, 
orando jxjr la paz , &:c. y és á todo» 
los Fieles común.

Dia 21, Pres^nfacton ¿ie nuísír^t 
Señora.

58. En este dia se ganan , con la» 
mismas diligencias ,lasdos Indulgen
cias dichas en el dia del Carmen 16^ 
de Julio , y otras dos Plenarias, por
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concesión de Pío TV. Bul.
cJara 13, de Febrero 1561. de las 
que una pide confesión, ó firme pro-« 
pósito de confesar quando lo manda 
la Iglesia , y visita de la Capilla des-^ 
de las primeras Vísperas ; y la otra 
asistir á la Procesión. No pide Co
munión , ni Oración , particular ; y 
pueden ganarla los Enfermos confe
sados , y comulgados , rezando el 
Rosario , &c. por Gregorio XlIK

Dia 26. J.OS Desposorios íie la
Virgen»

Se gana como el dia del Carmen 
16. de Julio folio 123.
Dia 30. San Andrés Apóstol , mir» 
fl 13. de Febrero.
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Ï4«
DICIEMBRH.

jp. T~^otningos primero» y fe* 
I V gundo, mira los de Ene

ro. En los quatre Domingos de Ad
viento, tres dias de Témpora ,7 Vi
gilia de Navidad , hay Estación en 
Koma.

8. La Concepción cíe nuestra 
Señara.

' Se ganan este dia con las mismas 
diligencias todas las Indulgencias Ple
narias, que quedan notadas en laNati- 
vidad delaVirgen8. de Septiembre: 
las que gozarán los Enfermos, si con
fesados, y comulgadis rezaren el Ro- 
lario, y otras oraciones, Grcg.XIIL 
; - Dia 18. La expeéiacion de nues
tra Señora , mira el dia del CaroiCOi 
ié. de Julio folio laj.
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Día il. Sàntô Tomás Apóstol,;, 
înira cl dia 13. de Febrero fol. iii«.

PASQUA DE NATIVIDAD, ;

Indulgence .
Plenaria de Gregorio XllI. 

puesta en el dia de Resurrección, 
que pide Confesión , Comunión , y 
visita de la Capilla. Por lo mismo 
concede siete años , 3’ siete quaren- 
tenas Clemente VIH. y otres siete 
años, y siete quarentenas Pío V. por 
rezar hoy una parte , del Rosario, 
Consueverunt ya citada.

En las tres Misas de hoy , j’’ lo» 
dias de S. Esteban , S. Juan , y lo» 
Santos Inocentes hay Estación ea 
Roma, mira el i. de Enero*
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JF/jESTASM WS PATINONOS,
61. T' os Cofrades , y todos loi I, 

JL/ demás Fieles, que confe- 
«ados, y comulgadosTÍsitaren la Ca- 
jiilia del Rosario, orando por Ja paz, 
&c. en el dia del Santo Titular de la 
Iglesia en que está fundada JaCofra* i 
dia, Indulgencia Plenaria , Gregorio 
.XIII.Zíí’jZíZí’r^wZíJia.deMaMjSo. '

^ÍISA DS LA VIRGJEN.
62. ^^IcmcntcX.BüiiC^/trsííum 

ffJUKfrum 16. de Febrero
2671. concede á los Cofrades que ar
repentidos , y confesados, ó con fir- | 
ane pro pósito de confesar se asistieren ’ 
devotamente á Ja Misa, que comienza 
Sa/vff Sa/íFla ( es la que so 
canta solemnemente Jos Sábados en ( 
oucstf os Conventos} y aiU orasen por (
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It concordia de los Príncipes Chris-\ 
tianos, y exâltacîon de la Santa Ma-

I dre Iglesia , &c. todas las Indulgen
cias , que logran los que rezan un Ro
sario entero. Quantas sean estas, mi-

' raen este Sumario desde el folio 87, 
! num. 14., y siguientes ; á las que se 

juntan las de la Corona, por estar tam
bién á los que lo rezan concedidas por 
Ciernen te IX. y Paulo lILcomo que
da-dicho n. 19. fol.93. A los que a- 
costumbran oír dicha Misa concede 
el mismo ganen una vez en cada meí 
todas las Indulgencias, que ganan lof 
Cofrades que asisten á la Procesión 
del primer Domingo, si la oyeren, 
confesados, y comulgados, y ha
ciendo oración por la paz, &c. Nó
ten mucho estas cosas los devotos, y . 
00 «e priben por falta de cumplir lot
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requisitos precisos Je tanto bien ; y < 
téngase presente son aplicables por l J 
los difuntos. No están estas gracias li- ‘ 3 
mitadas á los Sábados, ni tampoco « 
piden se oyga en el Altar de nuestra t 
Señora. Están concedidas únicamen- j è 
te por la Misa , que comienEa Salvff ' •

Sandía que por ser priva- 
tiva del Misal de la Orden, solo puc- ® 
den celebrar los Religiosos Domini- ¡ 
eos, y quien tuviere especial privi- ® 
Jegio. Véase Agramunt áfol. 20a íí 
donde refiere los Decretos de la Sa- 
grada Congregación, que así lo man* I 
dan. Ï

SALVE. S 
’*^3' asistir á la Salve, qoe se

1 canta todos los dias dcspoei I
de Completas en nuestros Conven» f ' 
tós, concede cien dias de Indulgen* • ’
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tîâ para caja rez Inocencio VIIL 
Inflabilia J)e¿ Genitrici^ 12. do 
febrero 1598. Para las Fiestas de nu* 
estra Señora,días de Apóstoles, San
tos Canonizados de la Orden y diaf 
en que por Estatuto de la Cofradía 
le asiste con telas tres años, y tres 
quarentcnas mas. Los enfermos , y 
mugeres en cinta , y los impedido» 
la« pueden ganar en su casa rezando 
una Salve de rodillas delantcde algu
na Imagen de nuestra Señora. Leoii 
X. Bula Pastoris Eterni concedo 
por asistir á la Salve quarenta dias,pa
ra los Sábadosl, y dias de fiesta. LoS 
Sábados de Quaresma un año mass 
Nuffr c. 7. Todos piden sea arrepen
tidos , y confesados, ó con propósito 
de confesar quando lo manda lalgle*

y que sea devota la asUtcncia*
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J.WC/LCrENCTAS PARA EL P
aritcuh ^^e ¡a ntiiârtf. n 

64. y- OS: Cof-àdes , que en caJâ 'S 
JLi'semana rezan el Rosaria 0 

entero, &c. pue Jen elegir Confesor, Si 
que uni vez en b vida, y otra en el d 
artículo de la muerte les aplique In- 4 
dulgencia plenaria, Inocencio VIH. i C 
cap. 4. num. 2. de la Bula Nufer. |® 
Los enfermos confesados, y recibí- i 
endo el Viático Indulgencia Plenaria.
S. Pío V. c. 10. num. i. invocando , r 
el nombre de Jesus en el artículo de 11 
la muerte, á lo menos con el corazón, ; 
no pudiendo con la boca, Indulgen- ' J 
eia Plenaria. Clemente VIII. c. 10. í
num. 5. confesados , y comulgado». 
Si confesados y comulgados diesen ) 
alguna señal de contrición , invocan- f 
do el Nombre de Jesús, Indulgcncu
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’49
Plenaria, por otra concesión del mis
mo num. 5. Si habiendo recibido lo> 
Sacramentos rezasen una Salve , en
comendándose ála Virgen , profe-- 
sando la Fe Católica Romana , In-; 
dulgencia Plenaria, el mismo Papa n.
4, Los Cofrades, que confesados,6 
contritos, con propósito de confesar, 

i muriesen teniendo en la manóla vela 
' bendita encendida á honor de la Vír- 
■ gen del Rosario,Indulgencia Plena

ria , si antes de su muerte rezaron una 
Tez el Rosario entero. Adriano VLi.

INDULGENCIAS PARA VA- 
rias obras Rrli^ion f
65, "T^ur visitar la Capilla de nü-

1 estra Señora dc'l Rosario en 
qtialquicr tiempo cien dias de Indul
gencia. Por acompañar la Procesioa
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de difuntos, que se hace en nflestroî 
Conventos c<ida semana ocho años. 
por acompañar el Entierro deaiguiii^s 
Cofrade tres años, y tres quarente* |« 
lías de una concesión, cien dias por lo! 
©tra , y sesenta por otra. Las misma» ® 
hay por visitar el Cofrade quando en iC! 
íermo. Por acompañar el entierro de 
qualquicra, aunque no sea Cofrade, 
lesenta dias : lo mismo por visitar jü 
qualquier enfermo. Por asistir á lo» 'ü 
Aniversarios de los Cofrades en co- pí 
mun , d particular cien dias. Pof 
exói tará el Cofrade enfermo á reci- 
bír los Sacramentos cien dias.Porc»- oj 
tár á los Oficios Divinos quando sfl C 
celebran en la Capilla del Rosario: P; 
Por asistirá las Misas de la Cofradía: 
Por acompañar las Procesiones : Pof^^' 
asistir á las Juntas de ios Cofrade» ®
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s.
iir

for recibir Peregrinos : componer 
(^aees : consolar enfermos : reducir 
pecadores á la emienda ; enseñar á

as
:a
!e

los ignorantes la Üoólina : Y final- 
«inte porqualquier obra de piedad,- 
iesénta dias de perdón por cada tez.

Por aeompañ ir el Santísimo quan- 
c, ío se lleva á los enfermos ; y no pu- . 
If láicndo acompañarlo, por rezar de ro- 
)l diHas un Padre nuestro y Ave Mana 
I- por el enfermo , sesenta, dias de una
3f concesión : sesenta por otra ; los quo 
i-1 ganan haciendo que otro en su nom- 
[- ore lo acompañe si están impedidos» 
¡e Cien dias á los que adornan los Altare» 
)! paralaFiestade nuestra Señora, ó cn- 
ij vian Ornamentos en la Dominica in— 
If'’fràoftava de Natividad ; lasque ga- 
(í^lian los impedidos rezando una Sal

te delante de alguna Virgen. Pos
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rezar cinco Padre nuestros y cinco 
Aves Marias á las cinco Llagas porJ 
las Almas del. Purgatorio sesenta diai. j 
Cinco años á las Doncellas que casa 
la Cofradía, y.á sus Maridos.,y Co
frades , que asisten á la Procesión, 
Constan estas gracias de la Bula JVm- , 

de Inocencio XI.
Benedido XIII. á i4.dcScptiem* 

fcrc de 1724. á los que por la mana-» ! 
na, ó medio dia , ó á la tarde quan- ' 
do suena la campana , arrodillados ( 
rezasen las tres Ave Marias, con el ¡ 
jAftgcIus Domini ; £cce AneiiU 
Domini : £í v^ri^um caro , rogan- ■ 
do perla paz &c.concede indulgen
cia plenaria en un dia de cada mes el ¡ 
que elijan , confesados, y comulga-í 
dos. Y cada dia , que contritos la re-f 
ccu, por cada ve? cien dias de indul* j
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•0 gencîa. Declaró el mismo Papa á 14. 
of í de Septiembre de 1724., que ganen 

F lo mismo los Regulares, que las re- 
5^ cen del modo dicho , aunque estCii 
Q, ocupados en algua cxercicío de Co- 
Q, siuaidad quando suena la c«ampana, 

si luego después ■ de concluido el 
excrcicio las rezasen.

Beneâiéîo XI V. á 20. de ÁbríW« 
j, 1742. declaró-, que para ganar las di- 
j. j chas Indulgencias , se recen en pió 

j todos los Sábados por la tarde , lai 
g{ ! tres veces de cada uno de todos lo» 

! Domingos del año , y todo el tiem- 
- . po Piliqual ,,que es desde Resurrec- 

cion , hasta las primeras Vísperas d« 
.¡ I la Santísima Trinidad, en memoria, 
.1 y reverencia de la Resurrección, 
.f También ordenó,que en lugar déla 
.| Oración regular, en todo ese tiempo
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Pasqaat se díga la Antiphon a; 7?^,:
, fla í cell, &c. con.su verso , y, on 

cion correspondiente, Deus^ai m 
J^esurreáiotiem , ^c. \ el quesD 
sepa la Oración, ni Antiphona dicin, 
diga el Angelus Dfitjnni j &c. coao

j ©rdenó BcnedidbjXHI,f.

. »apitcactond:e la imà 
¿etifía /Jenarta lÿs Cofra^it
(/el Rosario tnorihundos, il 
Brev. Qrd. Prae/,

Oeo , ^c, 
Aliscreatúr tui Omnipotens,. &c<

. Indulgentia , &c,
J^ominus Ñoster Jesús Christu^í 

P'iiius Dei viví , qui Beato Petr(¿ 
Apostolo, suo dedit potesutcm fr’
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giindî atqnc soîvénJî pef soam piis" 
«imam misericordiam recipiat con
fessionem tuam , & remittat , tibi 
omnia peccata quxeumque, & quo
modocumque in toto vitx decursu 
commisisti, de quibus corde contri
tus, & ore confesus es,restituens ti
bi stolam primam, quam in Baptis
mate recepisti ; & per Indulgentiam 
Plenariam á Summis PontificibusIn- 
noceutio VIII., & Pio V, Confra- 
tribus Sanilissimi Rosarii in articulo 
mortis constitutis concessam,liberet 
te á prxscntis, ac futurx vitx pocnii 

' dignetur Pursatorii cruciatus remit
tere, portas inferni claudere, Parady* 
ii januam aperire, tcque ad gaudia 

’! sempiterna perducere per Sacratissi- 
JY masux vitae, P.issionisGlorifica-

tiouis Mysteria Sandissimo Rosarie
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«5^
comprehensa. ¡Qui enm Patre , îj !
-Spiritu Sanólo y &c. Amen. ’

^S^DICION ROSARIOS,
J

ÿ". Adjutorium nostrum , &c. ’
-î^. Qui fecit Cœlum , &c. *
3^. Domine exaudi , &c. ’

•î^'. Et clamor meus y &c.
-y. Dominus vobiscum. ’
-iQi. Et cum spiritu tuo. ’

OREMUS. ’
'Omnipotens,& misericors Deui, ’ 

qui propter eximiam claritatem tu- ’ 
am , qua dilexisti nos Filium tuum ] 
unigenitum Dominum nostrum Je- ’ 
sum Christum dc Coelis in terranii * 
descendere , & de Beatissim» Vii ¡ ’
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’^7
J ginîs Mariae Dominae nostrae utero 

Sacratissimo, Angelo nuntiante,car
nem suscipere , crucemquc ac mor
tem subire , & tertia die gloriosé á 
mortuis , resurgere voluisti ut not 
eriperes de potestate, diaboli; obse
cramus inmensam clementiam tuam,
ut hrc signa Rosarii in honorem , 3c 

. laudem ejusdem Genitricis Filii tui' 
ab Ecclesia tua fideli dicata bene >J< 
dicas, & San£li>^fices , cisque tan
tam infundas virtutem Spiritus Sanc
ti , ut quicumque horum qucdlibet 
iecum portaverit, atque in domo sua 

I reverenter tenuerit , & in eis ad to
1- tecumdum ejusdem Sané^ap Societa- 
III tis instituta , divina contemplando 
;d Mysteria, devoté oraverit, salubri, 
01/ & perseverandi devotione abundet,

litque cQflsors, particeps omaiuia
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*5^gratiartitn, Priviîegîofnm, Sc Ináoí 
gentiarum , qux eidem Societati ,,pç 
iSanâ^am Sedem Apostolicam coni 

.cessa fuerunt, ab omni .hoste visibi 
ii, & invisibili semper, & ubiqueii 
Iioc seculo liberetur, & in exitu sui 
«b ipsa Beatissima Virgine Mari 
pei Genitrice , tibi plenus boni 

b^bperibus prxsèuUri mercatur. Pâ
«undem , &c,

J^ODO DE AYUDAR A
ia a ios Saeerííaffs Orí/in

ntes de comenzar la Misas» 
prepara cf Cáliz , y al ministrar el 
agua dice el ayudante : Bineíiífít(> 
Sac, In nomine Pitris, &c. |
^in. 1^. Ámen^ I
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INTROITO. J 
Aií-In nomine , &c. Conítém f 

&e. " 1
^in, Quonian in scculum mis ' 

cordia cjus. I
Confíteor Deo, &c. 

^íin» Misereatur tui oinnipotcníX\ 
US, & dimittat tibi omnia pece^- 
tua, liberet te ab omni malo, sj 
■vet confirmet in omni, op 
bono , & perducat te ad vit 
aeternam. Sac. Ami

J/i«. Confiteor Deo omnipoter 
& Beatse M/rix semper Virgi 
& Beato Dominico Patri nosti 

, & omnibus Sandis , & tibi pati 
quia peccavi nimis , cogitation 
locutione, opere & omissione, inc
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pMí, MísereatOf tuî, 1
a men. I

A hsolut. ^>7. A-mín»-^ 
?-Tr. AHiutoriiim , ?cc. B'Min. Qui iccitcœlom , & terram. ' 

Despees de la Epístola, y Evan-^ 
gelio no se rcspçnde cosa alguna.i , 

Al tic 1:^0 que á los Sacer'doící í 
Seculare^se les ministran las Vi-| 
ijagenas , se ministra solo agu» ' 
para el lavatorio de los dedos¿

Al Oraír/r/iíres no se respon-1 
¿e cosa alguna. t’

Despues que Sacerdote haya l" 
dicho ^c. cogerá el r
Ministro con el Velo del Cáliz * 
ïa Patena , y se la dará á besar al 
Sacerdote por la parte interior, m 

Todo lo demás como á iolji 
Clérigos Seculares^ Ï
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